
Miérooles, () de mayo de :1.964 

DEL 

MINISTERIO DELEJER CITO 

LEY 

• Número 2í1964, sobre reordenaci6n de las Bnse
fianzas Técnicas. 

El iU:tíoulo diec:iséis del Decreto de la Presiden
da del Gobierno de veintitrés 'de noviembre de 
mílllOveciéntos sesenta. y dos, por el que se esta
blecen directrices v medidas preliminares u1 Plm\ 
de Desarrollo, el1C~al'gaha a um1 Comisión presidí
du. por el Minir;;tro de :maucacÍón N aciona1 e inte
gl'adtl lJ01' l'eprese'l;¡.tantes de los Ministerios inte
resados la propuesta de las medidas adecuadas para . 
inérementa!' y acelerar la formación de científicos 
y técnicos de Gradq Superior y Medio. Ambos te
mas son, en, erecto, los que, con independencia de 
'toda política de ctesal'rollo y aUn anticipándof:lé a 
definiciones de políticas científicas, se habían plan:.. 
toado ya aquellos paises en los que alÍn perduraban 
.estl'.uctul'as de ense'iíanzas poco .. adecuadas al esta
!lo actual del conoCÍrniento científico. 

1la Ley. de veinte de julio de mH novecientos 
'cincuenta y sieté sobre ordenaoión. de' las Ense:ñan
ztH:I Técnicas supuso ya un positivo avance en es,: 
tas directrices y constituye, del'tamente; el mol
·¡le en el que puede Vl1cil1l'se cualquier estru:ctUl'l1-
dón futura. Por ello, la renovación exigida pOl' Gl 
acorbl1miellto en la duraci6n de los estudios, que 
RO hl1 comproblt<lo reltlizltble, sólo precisa ue algu
hl1l'eíorn'u1 cm 1311 I1rt.iculado, deíiniendo con la úe
'cesarin. anlpli'buu algunos preceptos ya contoni<1os 
·011 elln. e inclOt'porando 0:01'08 aconsejados por una' 
l:n(tS vastll! dilMo,ción de posibilidades Iormll.tivI1S. 

La d1.1:raci61'l, tota,1 de las ense:flanzas se fija aho
ra en cinco años para las de orden superiol'. So-' 
bl~e' la Mse'de un curso preuniversitarÍ<;> y una prue~ 

,ba ·de madurez, 'recientemente ¡riodificados, que 
. :suponen ya una garantia de' introducción a estu-

dios supel'iGi'es, la depuración. aún posible, puede 
hacerse a 10 largo de' los.cinco cursos, sin necesidad 
ele otros tamices, tal como tradicionalmente viene 
sucediendo "en las Facultades Universitarias, en 
identidad de sistema y de duraciólf con el (Iue' aho~ 
ra se adopta. 

T~s evidente que esto ha; do llevarse a caho no. ya 
sip. merma en la calidad de la formación, sino 
con una superación en ésta, (lue ha de asegurarse 
uduaIízando la tli¡:¡tribllciém d(;~ las cnsefian%UR d~1' 
modo <lue se edifique aquéllo: sobre una ¡,¡ólitla: 
hase de di¡;¡ciplinaa fundamentales; capaz de huce,l'~ , 
posible la incorporación de las grandcrs espec.:iali
<ludes 'ya consagradás y de las,otms que el progre
so incesante de la ciencia y de lar técnica va impo
niendo en la ordenación de los estudios. Sen<1os 
Decretos estl'udururán las enseñanzas, en la m:ís ' 
adecuada homologación con los planes que hoy se~. 
sig-gen en loa paises de mejor desarrollo, yen ellos 
las de carácter teórico h¡tbrán de distribuirse de 
moclo que' a la formación en el taller O ,en el lahó. 
ratorío se dedique todo el tiempo que una en;;eñan~ 
za experimental exige en cuanto a adquisición de 
técnicas y ambientación de trabajo.' , 

," r~as enseñanzas técnicaS' de' Grado Medio se re
ducen, paraÍelamente a 1:11;1 de G~a(10 Superior~ a 
tres cursos, con cl'iterÍo análogo al de aquéllas, y 
en la ordenación que hayan de tener, la ¿HV"',I'8ifi~ 
cación en· e'specialidades hahrá de multipltcarse 
para atender mejor a las acuciantes .exigell('1ts de 
una jn¿h¡stria y una agricultura que así le. l'ecla~ 
lUan con exigencia apremiante. . 

Ahumlando en la normativa cle la r~e'y cl(-:l veinte 
de julio cle wil llovetdcmtoscincucmto, y sürto, RO 
reafirma, de moclo (lil'eeto ahoru, ~n sus dos ttl'l)¡~ 
ilos, la posibilidad d:e acceso ile'sde la propia ofi~ia~ 
Hu, hl.(lustrial, por su paso al I)(;)!'.itaje, y a través 
ele éste, a la ingenierÍl1¡ convergiendo así esta lí~ 

, néa técnica ascend,ente ,con la que transcurre por 
uno u otro de los bachllleratos. 

Con un crite'rio de máximo aprovechamiento de 
;nuestras posibilidades docentes, son Vári6~ ya ·los 
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Centros "de mvestigación aplicada que vienen dic-
tando<;llrsoS de su especialidad: _ " 

Apl'oveehar esta experiencia d,ebidamente am
pliada-, con el selecto pot~cial Jaumano que en 
ellos existe, sólidamente preparadó "en Institutos 
extranjeí'os y depurado a lo largo de- una plena de~ 
mcación científico-técnica, en tm plan sistemático 
de preparación de técnicos más especializados, a 
través de cursos para titulados superiores, consti
.tuye un ensanchamiento de posibilidades que pue-

• de crear en poco tiempo, sobre la ba.ge de la fÓr
mación ya adquirida, nutridos grupos de técnicos 
diplom.aéios en especialíuades diversas, d~ ~xtrao·t'-· 
dinaria!mportancia para nuestro desarrollo':futUt'o.' 

Consecuente "couest'e' criterio, y pa.ra la debida 
coordinación -de las "enseñanzas, se da nueva orde-' 

· nación a la, actual Junta de Enseñanza Ténnica, a 
fin de ,dar cabida a nuev?is representaciones yJ:ia~ 
cer, por otra 'parte-> más ágil su func~onamiento. " 

En su virtud; y de conformidad con la. propuesta 
elaborada por las ,Cortes Españolas, ' 

, . . 

nISPON.GO; 

A.rtícul0 primero.-Tendr:í.n acceso directo a las 
Ensefiauzas Té(~nicas de GraJo Su,perior los bl.lchi
lleres SUl)el"iol'es en' cualquicm de sus nl0da!itlacles 
que lutyan l:!1l11e1'l1.do lt1l prueha. Ué mndul'ez del 
Curso l'rcunivol'sitnrio e la, equivalente ¡ro los. La:-

· horales. " 
También tendrlíll acceso directo a estas ense

ñanzas, <~Oll las posteriores convalídll¡cioncs a que 
los estmlios l'B..'1:liza<1ospuetltm dar lugar, 16s oficia
les del ltij6rcito que ht1lyan eursauo los estudios re
gnlaréA de ltt Acadelriia Gelleral '}'Hlit!1r y Acade
mias J11speciales respectivas o bien de la Escuela. 
Naval Militar ci de la Academia del Aire, los t~c
nicos de gra<1io medio de cualquieT especialidad 
y los profesores m~rcanti1es. 

Artículo' segundo. - Tendr{m acceso directo a 
las Enseñanzas Técnicas de gra<1o medio los ba
cl:iill.eres superiores en cualquieTa de su.s modalichi
des, los peritos mercantiles, los máestros indus-

· triales y les" de Primera Enseñ!;mza. 
Asimismo, tendrán aéceso a, 'estas Enseñó,nzas, 

previa la aprobación de un curso de adaptación, 
los bachilleres laborales elel1.l;enta1es, con excep
ción de los de modalidad administrativa. 

También podrán acceder a dichas Ensefianzas 
los oficiales jndustriales y los capataces agrícolas 
y forestales que sean titulados en Escuelas estata
les o reconocidas, pre'V'ia la aprobación de un cur
sO' prepl.u'atorio. 

'Xanto el ,curso de adaptación como el prepara~ 
torio tendrán validez académica para ,todas 10&1 ]ls
cuelas 1J.1écnicas de grado medio. 

.ArMcnIo tercero.-I.lo, duru,ción el0 las enseo1'l.anw 

zas 'en las lnscllellls r.récnico,s de Grado StlPe:dor 
sel'd. de cinco afios E\¡()adómicos. Durante dichos 
cursos se impartirán disciplinas. de cl).¡vácter bási. 
co y disciplinas propia¡¡¡ de la, técnic¡a correspon-
diente. ' , , 

Las dé carácter báslco se desarrollarán. al menos 
~n 1ús dos primeros cursos y .ca,da uno dé és~?s a.e-

beríLaprobarse en su totalidad en el mismo Oen
tro de' enseñanzas para pasar ~l siguiente. Estos 
cursos, cuando e~tén integrados' por disciplinas. 
coincidente-s, podrán seguirse en cualquier Escue-
la Técnica Superior, y el primero: de ellos, que' . 
habrá de aprobarse en su totalidad para poders€:' 
matricular cm el segundo, tanlbién en Facultades. 
uni\'"ersita~rias co~ crit~io' de reciprocidad. 

En las Escuelas Técnicas de grado medio la: 
duraciól1de las enseÍí.anzasserá de tres años aca
démicos, duran,te los cuales se impartirán mscÍ.:... 
plinas de ~arácter básico y disciplinas propi::is de' 
la especialidad éorrespondiente,.,con carácter emi-

. nentemente práctico. Las de carácter básico S8' 
desarrollarán' en el primer: curso, el cuar hab1.'á de 
aprobarse 'en la _misma Escuela para pasar al si
gtlÍel1te, y cuando co:n;:tprendan disciplinas, coinci
dentes podrá segurr.se en cualquier Escuela Téc
nica de grado ·medio. 
. J.Ja duración de. las enseñanzas establecidas en 

_ este artículo se enteñderá sin perjuicio de las prác
ticas que al término del período académico puedan 
ser ·exigidas para .el pleno' y libre ejercicio profe- :~ 
siona!. ' 

Al'tú~ul() cnarto .~l).nra optar al grado . de <loctor
en A,'quite.ctura o In~e'nierh:¡, sé exigil'lín, ademlÍ,s. 
del tít'tllo <le arquitedo o Ingeniero, los estudios
que se establezcan en 'las <tis1Josiciones reglmnen
tu/rías con unn, ~uración de dos años, siendo indis., 
llcnsable 11:¡' aprobaci6n ele una tesis que será juz~' 
gllua en la forlna que aquéllas determinen. Algu
nos de dichos estudios podrán cursarse en Centros. 
<le ense~lanza o investigación nMional~s o extran-
jeros. . 

ArMeuIo quinto.~,Las :Blscuelas rrécnÍcas' Supe-
riores y los Centros de Investigación aplicada po
ul'Ml, dietal: ensefianzas por las que se otorguén (li- . 
plornas en alguna especialidad a los titulados, ta,n
te' superiores como 'de grado medio, que :d03seen 
complementar sus estudios, en las condiciones que: 
se regularán para cada caso por el Ministerio de __ 1 
IMucaci6n Nacion~l, previo i.nforme <l~ la Jun~' 
Superior de Ensefianza rrécnica y e dictam~n det 
Consej9 Nacional de Educación. 

Artículo sexto.-El Gobierno, a propuesta del 
Ministro de E~ucación Na.cional, fijarálaestruc
tura y composición de la Junta Superior de Ense
ñanza Técnica~ a fin de que tengan representación 

, preferente las Escúelfjts de. Ensefíanzas Técnicas. 
superio!! y. meclia. !l'ambién estarán representados. 
en ella el Consejo Nacional de Educación, las Faw , 

cuitadas universitarias y los Centros de' investiga
.ci6n el1 q\1.e se impartan ensefíarizas de este ca
l'¡Í,ctor y pl Sindicato ICspafíol Universi:batio. 

Articulo séptitno.--J.Jo, Junto, Superior de Ense
í1al1z~~ Téctlico, tendrlL por 'misi6n I1seeora:i: al Mi
nisterio ele ]jducs,ciól'l' NaciQnÍ1>l en los asuntos ell, 
que se solicite SU informe y preceptivamente en· 
los referentes a pll'kues de estudio, coordiuQ¡oión de
&lisefíanzas l criterios a,e convalidación l régimen 

,interior, y regl,amentación de los distintos Oentros,. 
todo ello sin perjuicio de las funciones propias del 
Consejo Nacional de Edll:caeión. ' 
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. 'Artícul~ o~~avo.-En todas las Escuelas Técni-I 
cas de grado superior y medio se creará un' ¡>~tro
nato'en el que estarán representados los Colegios 
y Asociaciones profesionales, la Organización Sip.-
dical y las personas naturales o jurídicas qlie, ten
ga:n'más directa relación con las flnseñanzas de di-. 

, chos Centros. La función de estos Patrúnatos será 
objeto, en cada caso," 'de un Reglamento aprobado 
por el Ministerio de Educación Nacional: . 

Artículo noveno.-Los nuevos pJimes de estu
di<;> que se prevén por la presente Ley comenzarán 

, a regir 00 el curso académico mil novecientos: se- . 
senta y cinco-mil novecientos sesenta y- seis. 

Las ·disposiciones, reguladoras de.. dichos planes 
~ de estudio y los cuadrüs de convalidaCion.es. entre 

. estos planes y, los cursos de ingreso' prevjstüs por 
la Ley de, veinte de, julio de mil' nove9ientos ciu:
cuenta y siete deberán estar prümulga1iüs con ahte
rioridaa al uno de mayo de inil novecientos sesenta 
y cinco. - ~ . 
, Sin perjúicio' de 10 establecido ~n los párrafos 
anteriores, antes del uno de octubre de mil nove
cientos sesenta y cuatro el Ministerio de Educa
ción Nacional dará a conocer los.planes de estudio 
de los cursos básicos de las Escuelas Técnicas de 
grado superior .tt ofectos de las posibles eonvali(1a,
ciones con los actuales cursos selectivo y de inicia
ci6n. rolos cursoa de adaptacióJ:l y preparatorio par:!. 
las Escuelas Técnicas <le grado medio quedal'iÍll 
establecidos en el curso mil novecientos sesenta y 
cuatro-mil novecientos' S'Elsenta y cinco. 

Al'tíyulo décimo.--Se autoriza al Ministerio de 
Educ!1eióll Nacional par~ promulgar cuantas disM 
posiciones requieran 'el desarrollo y ejecución dé Iv: 
presente Ley. . 

. Artí?r:lo·undécimo.-Quedan derogadas cuanta~ 
dlSIJ081ClOn8s se opongan a lo preceptuado eh la 
presente Ley. " . , 

DISPOSI.CIONES FINALES 

,l'rimera.-·]!ll Gobierno, a propuesta, del Minís
t,ro de E.flucacló~ Nacional, promulgará, previo in
'forme de la ,Junta Sup€!'1'ior de Enseñanzas Téc
,n.icas y dictamen. del Oonsejo' Nacional de Educa
. C1Ót+ y del ConseJo de ,Estado, el te:x:to refundido 
en el que se recoja 10 establecido en' la presente 
~ey y los preceptos subsistentes d~ Leyes ante-
rlOres. . , , ' 
. Segunda.-Los títulos de grado medio cuyas en
sefianzas. se regulan en la p~esenteLey serán de 
Arquitectq o de Ingeniero, en la especialidad téc
nica que' hayan cursado. El Gobierno, antes del 
uno de mayo de mil novecientos sesenta y oinco,' 
determinar~t las distintas denominacion.es de los 
Arqr:itectos & .Ingenieros superiores y de grado 
medIO, así COU10 las facultades de estos ülthnoB y 
los requisitos qlle clebel'nn cumplir los actuales Me
nioos de grado medio plltn utilizar los l1uevos, 
tí bulos. , ~ 

DISPoSIClONE,S TRANSITORIAS 

Primera.-IJos alumnos que al iniciarse el'curso 
académico mil nov:eCientos sesenta'y cinQo-mil no-
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vec.iantos 'sesenta v --seis hubieren sido declarados 
aptos en el curso de iÍliciac~ón o hubiesen aprobado 
la tütalidad de las asigilaturas que_constituyen el 
curso de acces,9 para tituladüs de grado medio en 
las Escuelas. Técn~cas superiüres pqdrán optar en
tre continuar sus estuqios por los planes cün que, 
los iniciaron o. adaptarse' a los qmise estructm:eli 
,como consecuencia de la presente Ley, cün -las 
cün,\Talidaciones que procedan, a medida- que se 
implanten las €!'ilseñanzas correspondientes. 

Segunda.-IJos alumnos del curso de iniciación,' 
y los del curso' de acceso para titúlados de grado 
medio en las Escuelas Técnicall superiores que sólo 
hayan aprobado. alguna, de las asigriaturasque lbs 
constituyen tlespués de finaliZa.r las convüeatorias 
del· ~ño académico 'mil npvecientos sesenta y cua
tro-mil novecientos sesenta y cinc6, podrán optar 
entre acümoda;rsea lüs nuevos' planes de estudio, 
con las convalidaciünes que pr:ocedan, o continuar 
matriculados en el año académico mil novecientos 
sesenta v cinco-mil novecientos sesenta y seis 'en 
lüs cursó s de iniciación o acceso, respectivamente, 
pudiendo examinarse poritltima vez en las COl'}'

voc:atorias l'eglamental'Íns .. 
l:¡~n todos los demás supuestos los alumnos con

t~nuarán sus estudios con arreg~o ~ los nuevos pln- , 
nes que se orclenell en cumplmuento de la. pro
Mente cLeJT, sin perjuicio de las convalidaciones que 
puedan establecerse. 

Tercera.-IJOs alumnos que hubiesen sido de-' 
,<Jlarados aptos .en 6'1 curso selectivo cleiniciaci6n 

en las Escuelas Técnicas de grado medio al fina
lizar las convocatorias de examen llal año acadé
mico mil novecientos sesenta y cuatro:'mil nove
cientos, sesenta y cinco podrán ,optar entre conti
nuar sus estlldíos por los planes con que los ini
ciaron o adapt!1rse, ~on Ia~ cOn~alida6ione~ qu~pro
cedan, 8; medrda que ¡;le lmplanten las enseñanzas 
correspondient€!'S, a los que se estructuren como 

, consecuencia de la prese,nte L~y. 
·Cuarta.--Los alumnos que al c0:r,t'lÍenzo' del cur

so académico mil novecientos sesenta y cinco-mil, 
novecientos sesenta y seis no hayan aprobado algu
~a de las asignaturas que componen: los cursos de 
mgre'so en las Escuelas Técnicas de grado medio, 
se acomoda:ránnecesariamente a 10 ,establecido en 
la present~ Ley en cuanto a titulaciones para el 
a?eeso a' dlChas Escuelas y continuar4n sus estu
dIOS con arreglo a los planes derivados !le la mis-_ 
m'a con las convalidaqiones a que den 'lugar las 
asignaturas de ~stos cursos en las q:ue hayan acre-
ditado suficiencia., ' 

. Quinta.-PoJ' el Ministerio· de Educación Na
cional se dictarán las disposiciones necesarias a fin 
de que aqueUos alumnos que en el curso Ilcadémi. 
co mil novecientos sesenta y cuavro-mil novecien
tos sesenta y cinco se matriculen en los cursos de 
,in~reso p~evistos ,enl~ r..ley d,e vainte de júlio de 
mIl noveClentoscUlcuenta y SJete puedan formali
zar ,matrícula y rendir exa-q¡en poras~gnaturas ais
ladas ,a los solps efectos de su 'acomodación en el 
cu;rso aca~émico mil novecientos sesenta, y cinco
mIl noveCIentos !Sesenta y seis Q. posteriores, a; los 
plat+~~ de estudió que se 'éstablezcan como conse-
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,cl1encia de la prese~ta Ley Y'11 la vista'de los cua- Se:xta.-Los alumnos que finalicel,l los estudios 
dros de ponvalidaq~~mes previstos entre estos ClIT- de Arquitectura o ingeniería por los planes pre
sos y los nu~vos .planes de estudio.·.. vist-os por la J..Jey de veinte de julio de mil nove-

Asimismo se dictarán las disposiciones necesa-' cientos cincuenta y siete podrán alcanzar el grado 
rias para que aquellos alumnos que hayan demos- de doctor sin nuevos 'estudios, debiendo aprobar 
h'ado suficiencia eh alguna asignatura de lós cur- la tesis doctoral a que se refiere el artículo do.ce 
sos dff ingreso previstos en la Ley de veinte de 'de aquélla. - . 
julio de mil novecientos cincuenta y _siete puedan Séptima.--::-Pó:¡; el ]\¡Iinistetio de Educación ~a
éonvalidarlos en cualquier Escuela, de c.onformi- cional, previo informe da la Junta f2uperior de En
dad con los cuadros establecidos -al respecto, aun señan,za Técnica y 'díctamen (!el Consejo Nacional 

• 'cuando hayan agotado las convocatorias reglamen- de Educación se regulará el aj}ceso a las Escuelas 
tarias para formalizar su matrícula en dichos ClIT- Técnicas fjuperiores de los Titulados de grado me
sos e rrídependientementa de la convocatoria o Es-. dio que. curSaron sus estudios da acuerdo con lo 
cuela en ql!-e las hubiesen aprobado, a fiíi de que '. estableciq.o por la Ley de veinte de julio de mil 
pueda aplicarse con toda efectividad lo previst? en novecientós cincuenta y siete y antel'lores a -la 
las disposiciones ant&iores; vista de los planes da estudíop~r loS- que se' obtu-

Se autoriza al Ministerio de Educación Nació- vieron dichos títulos de grado medio. 
na1 para dictar cuantas dil?posiciones-vayan dirigi- Dada en el Palacio de El.Pardo a yeintinueve 
das a resdlver las distintas situaciones que puedan de abril de' mil novecientos sesenta y cuatro. 
surgir como (:ollsecueneia de haber iniciado los FRA 
alumnos sus éBtmlios _por 'planes anteriores a los NCISCO FRANCO 
previstos en la 11re'Sente Ley. (Del «B. O.del Estado» núm 105, de 1964.) 

MIN'ISTERIO DEL 

ORDENES 
Subsecretaría 

x 
ESTADO MAYOR GENERAl" 

Bajas 
El dia 2 del actual iall('Ció en 10. pla

zo. de Burgos el (laneral de División, 
. OrulJO ·de «l)HBüno de, Arma. o Cuer

po», n. 'l'ouHls IglesiILs A811iroz, se
gUlHI0· j efe. de· lalllspe,cción Ge-ne1'al 
de MOVilización y Redlltamiento. 

Madrid, 5 ele- mayo ·de 1!Jíl4. 

ME;NJ1:NDEZ ----------... ~.~ ..... --~-----
Dirección General 

de 'Reclutamie~to y Pe.rson'al. 

CASA MILITAR Da s. E. EL 
JEFE DEL 'ESTADO y 

OENERALISIMO DE, 
LOS EJERCITO~ 

Regimiento de la Guardia 
Destinos. 

Para cnbl'ir 'las vacantes ·de- libre. 
elecciónanuucladas ;p,ór 'Ordenes. de 

~.s el!} enero dc.1004 y 11 de marzo dét . GI~ATIFICAGION DE 2.400 PESETAS 
mi¡,:,mo al1(} (Dll). OO. números 31 y 'G2.) , ANUALES, A PERCIBIR A PARTIR DE 
!)n,gnn destinados. con Nl1'ácter volun. LAS FECHAS QUE SE INDICAN 
w.rio, al Rcgim!(',uto ·ele- la Guardia 
de S. E. el Jefe· <lel Estado y Gónera
lísimo ,de los Ejlil'citos, los tenientes 
ele Infante.ría (te la Escala activa; Guardia de se·gllnda. D. Je:sús Ca-
Grllpo ·de «l\tnuílo· .tle- Armas». que a frll.\'cdo Fuentes. 
c<ll1Unnaeiól1 8(~ I'c,lacionan: 

Teniente, D. Jesús Go.rcía MUl10Z'¡ . A pa1'ti1' ele 1 de mayo de 1964 
.del Regimiento. d'"e. Infantería lu(le- . . •. 
~(Jndiente San QtÜl1til1 m:'nn. 82. '. Cabo p.rime.r; D. Nicolás González 

otro, D. Juan Cue!lca-Romero MOrl- Redondo. 
t(;1'O:, dclr ,llegirn1rmto -de Info.utei'1a Cabo D. Francisco Higue1'o Ga.briel. 
:\ltlll11n numo 52. ,Otro, D. Ordenta 'Hernández Sán· 

Otra., n. Viceutclbá.ficz ·de Laro. T1'e- chsz. ' 
nor, del HCg'lmiento de Illfa.nteria .otro, n. Vid al StíndlC:iZ Fmmtcs . 
Fl¡w,des núm. 3.{}. . Otro, D. Celestino L(¡pez Martin. 

otro, D, Carlos Velasco \iil, del Ter· Otr<l, D. A,ntonio. nosales'!:1rado. 
clo, Sll.lHJ,l'lo.rLO non Juan de . .Au~tria, Otro" D. David Pelá&z Niet.o. 
a de:: La Legión, continuando de Guardia de. p:dmel'a D. Balbino Mén. 
alumno del ICU1'SO de Especialista en déZ Balbo.a.. 
Automovilismo. . >Otro, D. Joaquín Garcfa Ma1'tinez. 

'Madrid, 30 de abril de 1964. Guardia de segunda D. Luis Cabo.-

MENJ1:NDEZ 

(¡\1'lltifitltte16n do val'mlmaucia 

en el IIcl'victo 

[1m' ttpllCll.litMI dtH n"m:cto ,(lo 21. ¡1e 
réhr(1,1'Q {1~1!lG2 (U.O. nt'tm.rí7l y Or
;1cJt) >tle I),fl tl~ mtty<.\ d.t.'·:]. mismo ,0,110 
(n. O. núm, 1'2~), Sí> concede la g'l'u" 
tificac1ón de. p01.'mfl.Mnc1a on. 01 ser
vin10, en Jo, nual1tif1 que. se. ,cita, 0.1 
p6·1~sonal de Tropa del Regimiento de 
la Guardia ,de, ,S. E. e1 Jefe' del Estado 
y Geul31'al,íslmo de 10~ Ejérc!t,Qs que .a 
continuadón Se 1'elactol1a. . 

. I 

llsr<l Ubeda., 
Otro, D. J.osé Fernández Gracia. 
Otro, D. JO'Sé Fernández Martin. 
Otro, D. Gl'egorlQ. MutíOz Trlljillo. 
Otro, ,D. Mariano Morón Cal·derón. 

QRA'l'lI)~ICAClON . DE a.ooo l'}jSETAS 
ANtJAJ .. lllS, A.. PERCI13Ut DESDl!l 1 DE 

MAUZO Vl!l 19M 

'GiI.M ·D. ,PílJJl.o Mttl;,.t:tnGz MoUna.. . 
(~M'l'll~ICACION DE 4.000 PESETAS 
ANUALES. A PE1n.CIBIn iI. l?AIRTIR DE 

LA~ 1~JllC1US QUE SE X,N!DICAN 

A partt1'ae 1 de marzo de 1004 . 

Gualldia ,de sbgunda n. Luis, Ben Yi· ' 
laH Buselan . 



D. O. núm, 102' "'" 

A pm'ti1' de 1 de mayo de 19(1.l, 

Guardia de primera D. Miguel Ga,r
cía Diaz. 

Ma.a.rid, 29 de. abril .a.e 196i. . 

U de mayo. -de 1964 

del Regimiento de Defen.sa Qufmica, 
nueve. trienios por .ll&var veintisiete. 
rulos de se:rvici.(} desQe. su ascenso a 
sargento, a percibir .a.esde 1 de mayo 
-de. 1964. 

visión -de M();ntaiia «Huasca» núm. 52, 
nueve trienios por lle:var veintisiete 
aüos de serviciodes-de su ascenso a 
sargento, a percibir -desde 1 dEl ma;\'·;¡ 
(le 196ii. . . 

otro, D. José ,Cavia Arce, del R.,· 
. MENÉNDEZ Nueve trienios por llevar veintisiete gimiento -ds Infantería' Valencia ml

afios de servicio desde su ascenso a mero 23, nueVe trienios po.r llElvar 
oficta~, a percWir desde 1de mayo ve-intisiete años de servicio desde su 

. INFANTERIA 

'rrienios-

de 1964 ascenso a sargento, -a percibir desde 
• • • . jde ,mayo de, 1964. . 

Comandante (E. A.) - D. Fernando 1 Teniente {E. A.} D. Ant-onio P.(}rti-
l\lIartíne,z. Muiiiz, delCo.nsejo: Supra- no Ramír~z, del Cuerpo ·de. la Poli- . 
mo !le Justicia. Militar.. "cía Armada.; cinco trienios por lIe-

otro, D. José ,Canal Freire, de. la . val' quince- años de servicio desde. su 
Capitanía. General de la. 1.a Región 1 ascE2nso a sargento, a percibir -de.sae 
Militar. . .ide. ab:!'il de- 1964. . » 

Otro, D. Federico Morales Pedraza, Capitáh auxiliar' iD. Luis l\tláñez 
Con aIT6gl{) a 10 que dete:rmina la de la Capitanía Gen&ral de la 2.a Re-· Gasca, del Tercio Gran Capitán, i .de 

Orden de 22 de diciembre- ·d~ 195{l gi6n ·Militar. "La Legión, nueve. trienios por lle,,-ar 
(D. O. núm. 290), se conc~oo. ·l{)S Otro, D. FernaI}.do- Bosque- Merino, ve-íntisiete año·s dE! servicio ·desde su . 
trieni{)s acumulables que se indica,n 'de la Gapitan.ia General «e. la 5." Re- ascenso. a sargento, a .,Percibir deí3dB 

. a· los jefes y oficiales (l6 Infantería' gión d\lli1itar. , . 1 dé mayo de 196ii. 
que a continuación se. relacionan: Otro, D. Angel MarUn. Lagos, de la . otro, D. AlejandrO. Fernánüe·z &in-

Teniente. -corone! (E. A.) D. José Capit.aníá -General «6<. ,la 9." Región chez-Valverde, d(, la. 2," Agrupación 
León Esquivel,' de la Capitanía Ga- Militar. de Cazadores de la Divis.i6n de- Mon
neral de< la 2." R6gión Militat, nUeve Otro, D. Anastasio MatéOs Orive., taña «Huesca» núm. 52, nueve. trie
trienios por llevar veintisie.te al10s del '"RegimientO, (le Infantería La. Vie- níos por llevar veintisiete. años de. 
de servicio desde, su ,a;sceuS{) a sar- to.ria núm. 28. . SEll'vicio (lesds su aSCenso a sargento, 
-ganto, a percibir desda 1 ·de mayo Otro, D, Juan TOle(!ano Corrochano, a percibir deooa. 1 de mayo de. 1nG~. 
de 1964. del Regimiento de Infantería, Moto- Otro, ';D, Francisco River<l Vera, d.!? 

Nueve trienios por Llevar veIntisiete 
año.~ de servtcio desde SU ascenso a 
oficial, a l1crclbir deslIe 1 de mayo 

rizado Asturias núm. al. la. Zona (le Beclutamiento< y Movili-
Otro, D. Ciriaco Maynar Piquaras, zación núm, 20, nueve trianios por 

del Regimiento -de Infantería Alcán· llevar ve-intisiete. aftos. (le· servicio 
tara núm. S3. des(!e sú ascenso a sargerito, a perd

Otro, D. losé VH1arreallimé.nez, del oir ,desde 1 de mayo de 1004,. ele 196ii 
mismo. Teniente auxiliar D. Luis Nahal'ro 

,Tenie·nte coronel (E. A.) D. ls§ús Otro. D. Miguel Puig Planas. del Martfnez, del Regimiento ·de Infame.-
Sot.uCal, del Consejo Supram.(} de Jus- Regimiento. de, Infantería Palma nú- ría So<ria núm. 9, nueve· trienios POI' 
ticia Militar. mero' 47. llovar ve-intisiets aftos de se-rvici<l de!'-

'Útro, D. 'Serafín Pardo Martinez. Otro, D. Eugenio Saracibar Gonzá- de. su ascenso a sargento, a. perCibir 
Jefe. del·Batallón de.Cazadore.s Moto- lez, de. la 2." A~rupaclón de Cazado- désde. 1 de abril de- 1964. 
rizado Belchite. núm. 57. res de. la DiVisión de Memtañ.a «Na.-

Otro, D, Hel!odo['o Aguilar nte·z, varra. núm, 62. 
de,l Begimi6nto de Infa,ntería Zara-Otro<, D. Pedro. Ramírez Román, de 
go.za. núm. 12. la misma. 
, Otro, D. Miguel ,Monserrat Marco, . Otl~O, D. Emilio Aguilar Gómez, .q.e 
-del' Regimiento 1(1e In~antería. Mahón la 1,& Zona .a.e· la Instrución Pre.mi-
número MI., litar Super10[' . 
. otro, D. Vicente· Place·d Lalaguna, 001'0, D. Manuel Regalado Romero·,-
de- 'la Academia 'General Militar. de. la J6fatura de Tropas yS'ervicios 
, Otro, D. MarceI-o Aramsndi Garcia, ,de Defensa QUímica. 
D. E. M.de la Academia de. ¡[ntan- -Otro,.D. Alfo.nso de Nicolás -Sanz, 
tería. de. la Academia Gene.ral Militar. 

Comandante CE. A.) D, Ange.l Gon
zález González,del Tercio S allarí a
TIp Alejandro. Farnesio" 4 de. La Le
gión, nueve. trienios. por lIe,var veín
tisiate a110s de. servicio desde su. as
censo a oficial, a' percibir ilesdeo 1 
de abril de. 1964. 

Otro, D. ,Tosó Setuaín Aztarain, de 
la. Su))in511(!¡;t:ilín de. La Legión y 
Fuerza!> 1'llracai(Ustas del E,jército ·de 
'tierra, nuev" tl'lN1i-OS por Hevar vein
tisi(Jte~ a110s d(j Hcrvicio odes,ele. 5U 0.15'
Cénso a oficial, tl. percibir dGH:wle 1 
de abl'll de 1904. 

Otro, n. Antonio, l'iol'toméu L(¡p(jo7., 
UJJ 111. ,A:cMicmill d(!. ln:fll.n.tel'!'¡¡', nuevo 
t¡·.lcmioH 110)' llevar V(r1ut!s!ottl afio,s 
dl' SO·l'V'!rllo d<Hlti('J. su l1.H(lN1SO 11 RIW· 
gouto., o, ll<ll'clbir de-sde 1 .ae mny'Ü 
(lr) 1064. . 

Otl"O,n. Ctume1'slmlo Viz Gonzli,lez, 
dN Tel"c10 Duque· ,d(.J Al,ba, 2 de J .. EI, Le· 
gión,nuevE> trienios por llevar- vein
tisiete aitos ,deservici'o· desde SU ds
ce,nso a sal'gen-vo, a percibir ...aesde 
1 de, mayo -de, 1.9064,: 

Otro, D. Luis rbern~ Gracia, de la 
misma. . . 

Otro, D. F,acundo Grae.l1s Ruiz, de 
la. misma. 

011'0., D. Jo·aquín ,Cola Lópe·z, de. la 
misma. 

Otro. D. Franclsc'oSantamaría Es
pIga, dI:; la Academia ,do Infantería. 

Ótl'O, D.Fernando: Bandrás Este
bun,da. la Zona do> Reclutamiento y 
Movilización núm, 26. . 

Otro, D. !,!'omás Rodrigue.z Hernanz, 
del GObl()1-no Mllltul' de Barcelona. 

COmíl.l1dllntG CK C.) D. Marian,o 
M¡11~tin(J7, 'C:o()!t,u(ó)ol Gons(jjo, SU1)l'ttm,O 
do J'nstlcla. Millto:l', do(:-e tri(miol'l por 
1l¡:VIU1 tre1¡¡ttt y seis' Mos <Io s(lrvl(J!o 
delll'l() BU ftse(ln~o !l. sll.!'gEmt,o, a. pl>ll. 
cUllr dNlde 1. dr,. l11ny,o <Je l00~. 

011'0. n. ViClohtt> Clu.pes Hn:nLón, de.) 
luzgado Evtm.tual MUltar de Ihiz.o" 
onCe Mentos porlle.var treinta. y tres 
aj'l,os'de se:rvicib des·de. su asc~ns,o< a 
sarge,n.to, a :p&l'clbir desde 1 de· may'o 
de 1964. 

Nueve trienios por llevar veiñtis'iete 
a'ñ.os de servicio desde su ascenso a 
.sargento, a percibir desde 1 de mayo 

de 1964 

Teniente. auxiliar D. MaximinQ Me
rino Martín, del Regimiento de In
fantaría Zamora núm. 8. 

Otro, D. Emiliano Morcmo SánQlhez, 
del Régimiento. de Infantería Tetuán 
número 14. 

-otro, D. Fidel Garcia Rueda" del Rt?
gimiento de Infantel'ia Pavía I1l1me
ro 19.. 

>Otro, D. Manuel Val'elo, Picado, del 
Be.gim1ento, .de, Infa.nfel'la Méri.cl.a 111.'¡
mel'O 44. 

otro, D. Teotloro ERfaban J;..ópez, <ÍI'11 
Hegimiento .ele, IManter·fa Wad - Ras 
número 55. 

Q·tro, iD. Enrique Eurfqut>z Trlljillu, 
del Te-rcio DllqU(~ de AI,ba, 2 de La r.r
gUin, 

Qtro, D.Fernanrlo <:amo.cho 1,(111[>1'" 
,del GrupO'¡¡é 'fi.ratlm·os ele Ifui 1 ¡ tí
liH!1'O i. 

¡()tro, n. ,Mal1tHJl !li(lnlgo Rodrí!i:'ui'z, 
(,[('1 mismo, . 

otro, • n. Jorgo H(1l'n(uHler.,. Domin. 
gua,?, ~lo ,lo. Agl'upttiJión dtl il3undf'l'lli' 
PtU'!l.oll.id1sto.s J!iel l~júr(Jito de '1'i1"1'1'[(. 

o>tl'O, n. ,Lulf¡ -Ferllltndez .sánr1!~y.. 
del Cuerpo -de, Policía Arma-da. 

otl"O, 1). P,e·dro- GOl1z(lle,z Párez, !leI" 
mismo. . '. 

¡, Otro-, D. Ré!;tael Hierro Gonzále,z, 
,GatJitán (E .. A.)' p. Luis Roflríguez 

LU(~ás, del Cuarte.l General de, la Di-

Otro, D.'Sl:ll'afín Martín. Lópe-z, en 
situación de disponiblE> en la 7." Re
giÓl'l. MiWal' y :en (Jomisió:n en la Je-

~4 

~ 
! 
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r¡(tura. doe AutomovUisrno de loa mis.
ma. 

otro, ·D. 'Dionisia. Miguel Prieto, de 
la. Academia. de Infantería. 

Otro, D. Alfonso Rodrígu€:z Holguín, 
de la ,Ei;cuela. ,Ceutr.al de Educación 
Física. .' . 

Otró, 'D. Bellsario ~Corral Barbero, 
en' Comisión en la Zona de Recluta
~ie-nt(} y Movilización, núm. {J. 

Tenümte auxiliar D .• Manuel Rucián 
• Diez, de la Zona de Reclutamiento y 

':\íoviliza:ción ll1ím. 3t, siete trienios 
pór JIevar veintiún años de servicfo 
desdé su aSCi>nso a sargento, a perci
bir desde 1 de may{) de 19l». , 
, ¡Capitán 'legionario D.' Alois 'Vilhem 
Roth, del Tercio Duque de Alba, 2 de 
La Legión, 'nueve 'trienios po}." llevar 
veintisiete aÜ05 de servicio. desde su 
asce.nso a sargento, a percihi.'f uesde 
1 de mayo d" 196>i .• 

PersonaL en situaci6n de Servicios 
Civiles 

Coronel D. ;rosé Serret' Marti, en si
tuación de SerVicios {:iviles. en la 1.a 
Reglón Milital" once. tl'itn'iios por lle. 
val' treinta y tre·s nI10s de s~rvicio des
de su 'o.scenso a. ofiuial. a percibir des-
de. 1 dí> mayo d~ 1004. ,.. 

Ntuwc trienios 110r llevar vctntisietc 
11110,~ de. servicio desde su a.~()enso a 
oficLat, a perctbtr desde 1 d.e mayo 

de 1964 

Tentente. coronel n, J,056 Va;lenMn
('rtmazo FernlÍntlez de la. Hoz, en si
tuar.ión. de. Se.t'vicios Civiles en la. 1.& 
R(lg1(m Militar. 

Otro, D. jOSú V(LZfiuez Herrero, en 
sltuaci'ón de. Servi.ciosCivilesen la 
~." Región Militar. , ' 

Otro, D. Julio Cuen~a. Segovia, en 
situación de. Se.rvicios .civiles etl la: 
3." Región Millta).'. 

Otro, B. Ro.món Coma. Cunill, &n si
t\J.adón de. Servicios Civiles en la. l¡".& 

Región Militar, 
,otro, .n. Rn;fal'l-l Ma.teos Bacas, en si. 

tuación de Servicios Civiles en la. 7."' 
He.gí6n Milita.r. 

Comandante. D. Vicentí> Simón Gon. 
zál(;z,en situaoión ,de Servicios. Ci
viles en la 1,n. Región 'Militar, nu~ve 
tl'iNlios por Uev¡l.r veintisiete. aflOS .le 
s8'l'vlciodesde su ascenso aoUcia.1 a. 
p.ercibir dfJs,de. "l de. abril de 10,64. 

otr,o, D. Octavío, Sanz 'Catal-án, en 
situacMn ,d(} ,Servicios Civile-s en la. 
4.& Región Militar, nueve trientos p·o:r 
llevar veintisiete. a11o-s. dI> serviOlo' d&s
de su ascenso a sar.gento, a lJe.rcib1r 
désde "l (le abril de 1964. 

Otro" D. Juan Sama.nieg,o' Pa.scual, 
en sltUá.cilin dI! SI'tl"vlcioll ,Civiles en 
111. 7.ll. Rt+glón Militnr, nuevo trIenios 
por llsvar velnt1siote ni'i()s de ;Hilrvlclo 
{líisdo su as~ce:nso t1, ofiClltll, tl. lHH'cib1r 
illJ\'U'll:¡ 1 do abril do 19f14. 

NI/.ove trtenios ,por Ueval' '!!IJ1.¡ittsiete 
4/'LOS de servicio (Zesde StG aseenso a 
nfio!al, a percIbir cLesde 1 de mayo 

d·e 1004 
',' " . 

¡ Cómandan.t-e D.' Fl,o\t'ent,illO c.ama. 
fUO Méndez, en sit;uación de. Servicios 
>Chvil13,s,en la 1.~ 'Región Militar. 

6 de 1llay~ de, 1964. ID. O. núm. 100 

otro, D. Just-o Despújol O'Mahony, ·GBlpitán D. Tomás Gonzál.¡¡z Garcia.,' 
en situación de S¡,rvicios Civiles e.n .ensituooioo'de S'Ell'vicio·s Civil'es ~n 
la. misma..' la 'i,&R<egión Milit.a.r-, nueve trienios 

otro, D. Germán Rosado Lueas, en !por llevar veintisiete afios de semeiQ 
'Situación de. ~ervicios Civiles e.n "la . d-esd-e su awenso a sa;rgento, 'a p>8'l'Ci-
misma. e' bir :d-esde 1, de ro,ayo de 1964. 

otro,D. Daniel ROdríguez-lGuisado Otro, '1). Sergio, Martíñez Alva:rez, 
y ValMez, en situación de ,Servicios en situoación de SerVidos 'Civiles '8n 
Civiles ·en la misma, . . la 8."R:egión ~Iilita'L'. nueve trioe;nlos 
. otro, D. José Ramiro. de >Carranza, por llev.ar veintisiete años de servicio 
erI situación de Servicios Civiles en' desde su. ásGensoa s.arg-enro, a p-eT-
la misma, cibj,rde'&de 1 dos niayo de 191». . 

otro, D. J'ooé'Marroqnin.Seco,en s1- otro, D: Am'elio Gallego ,l5anz,em. 
tnación de SerViCios Civiles en, la. ~xpectativa de Servicios CiViI-es, en . 
misma. _ . . , , . canarias, nueve firienIos po.l' llevar 
. -Otro,. D. Cándido Barrena Porra.s, v·eintisi-ete añüs de servicio desde su 

en situl1ción de Servici{)s Civil~s bU asceIÍso a sa.rgento,a percihir d-esde 
la 2." Región Militar. ' 1 de mayod-e 19M. . 

otro. D. José García Martinez, en Otro, D. SL-no. Marqnilla. Lla.do-, ~ 
situación de Ser,vicLoS Giviles Bn la;- s1tua-ción de SerVicios Civiles~ Ifln la. ' 
misma, 9." Re.gión Militar, ocho. trienios por, 

otrG, D, ;roSé Martínez -Franco-, 'en l1ev'al' veinticuatro a1105 de. se-rvicio 
situación. de Servicios Civiles f.n la d~Sd.e su asoenSoa oficial, a ~rci- . 
misma. , hil' desde 1 de ma.yo de 1964. 
, Otro, D., J'nah Megia Romera., f¡n si-
tuación de Servicios Civiles en la Personal E!n sitooci.ón de reseTva 
misma. 

Otro, D. Raimundo' NÚl1ez maz, en 
situa.ción de SerVicios Civiles en la 
misma. ., 

Otro, D. Isidro Ruiz GutWrrl:lz, en 
SitulJ,ci6n de Servicios >Civiles en la 
misma. 

Otro, D., T-omás Sa.ntiago Estévez, 
en situación de Servicios <;lviles .¡¡n 
la. misma. ' 

Otro', D. Antonio Garera Qalw, ~n 
sltuooión ·de Servicios Civiles en w. 
miSma. 

Otro, D. Antonio ApariciO- ·Vázquez. 
en situ'8.Ción de Servicios Civ!:l!es en 
la S.11. ll,egión M1litar. 

Otro, D. ;rulio Soleto ;González, en 
situación d-e Servicios: Civi'l-es' en loa 
misma. ' 

Otro, D. Francisco, Corbelllni Obre
gón, -en siiuf!'ción de Serrvici-os Civl~ 
le's ,en la 4." Regióon"Militar. 

Ü>!íl"o, D. NazaTlo Puelles GO'11~'ll.l.¡)" 
ensitu.a.ción de Servicios CivUes en 
la misma. 

Otro, D, Rodrigo Vela:sco Vela, en 
cxpectatiViSl de Servici-os Civl1es en la 
5,'" Regi,ón Militar. " . 

-Otro, D. Te,o,domtr.o ,(,le las :E-IeJ:'las, 
Mruns.o, ,en lSitus,ción de' Servicios eJ... 
vile,s on la {l.'" Región Militar. 

-otr-o, D. ;r00é López Angla.c1a, >en <ex.. 
1?,ecta.tiv-a de Servicios Clvi1es en a,a. 
7.e. RlegiÓ'n Militar. 

O'tro, D. Alherto Ma.rMn de Hijs.s 
Pruls,cios, en aitU'aclón de Serrvkl00 Ci· 
violes en J.a 8.11. 'Regiqn Millita.r. 

-Otro I D. Miguel BOl'l'ás ,cwa,<r, en si. 
tUiadón ,d'e Se,rvicios Civiles en B,a.· 
le'wes. 

'Otr.o, D. ;r,asé Día21 Be,~a.Til"a, e.n .ex
p'ec,ta.tivs¡ dIGS,G1'Vi,(Ii,otS .CivUesen Ca.
n,a.r~9.1S, 

Tenientecol'onel D. Al:f'Onso Medina. 
Váz:quez. en Situooión doe re&arv& en .
la 2.a Región. MilitM', nu-ev-e trloólruoe 
pOl' nevar veintisiete afias die se.rv1· 
elo desde su ascenso a. oficial, a. pe;r. 
cibirdesde "lde mayo de 1004. 

Nueve trtenlo.~ llor llcvar vctntlsiete 
al10s (le servioLa aesd.e su ascenso a. 
of¡'cia~, a percibir d,es<w la fecha que 

a ca(/.a, uno se te sctiala 

,Comandrunte 11. Nestor Ramos D!¡a,z 
d,e Geras,en situa.ciÓ'll de reserva '9n 
la. 7:.& Región Milita'!', a p-e·r.cibir def!.' 
de 1 de 'Octubre ,ele 1003. 

o-ftrn, D. Antonio Camoyan ao.dr1- , 
guez, ten situa:clón ,d.e reS8J.'va en la 2.& 
Roegión Mllitita." a pe-roipir desde 1 d-e 
~hrll.de 1004. • 

Obro, D. Gab;rxel B'allester Burguera, 
en s.1tuación d·e reserva. en BalLe,!lJ:'les, 
a. p'ercibi']' ,deSlde 1da mayo· de 1964., 

:Otro, D. F'erna,n,go Van.rell V'8.inil'el1, 
en si1lua.ción ,de l'eg.e,rv-a. en Ba1e,a'l'ss, J. 
a percibir deSlde 1 doe ma.y-o ode 1964. "F~' 

Otro, n. Damián F.ror~f¡era I-Ioffi'S, 'é11 
situooión 'd.e rese.l'vaen Ba:l'E!fl.l'es; a 
1?e>rCibir desde 1 ,de ma.ro <1e 1004. 

01lr:o ,D. F .. áncis.co González, Mllil'a.. 
fión, ,en situSlci6n ;d:e weserv,a len la. 
4.". Región ,Militar, Ill:uev'e trientos [Xl!r 
llevar veintisiete afias de servicio des.
de su a~Clenso a. sarg.ento, a. p'ercibll' 
.desde 1 ('Le mayo d:e 1964. 

Oapitán D,. :E-Ionorio Ovajer,o, AíI:v.a.
;rez, ,en situMión Ide l\e'serv,a, en l.a, 7.& 
IRegió>n lV[i11ta.l'. n'llevetr1enl'ÚEI P'OI!' 
lli.w'all' vall'ltis1e;f¡0 a:ftos -d:e servicio dJe~ 
dI¡) SU -ascenso ,Q¡ sarg1ento, a p'elt"clbJJr 
desde 1 de 111)l'it de 1U64. 

ESCALA DE COMl'LliIMlliNTO 
Co'manld>!lIThté ,D. AJéLrlán Co.1'3:'1110 Fra.

¡rOSOl en Gx.pec1lMlve, ces S'9!t'V'tclos, C1-
vHos ><e'n, Can,wr1'fI.¡s, OOlH)' tr1enio,s ¡P0tr' 
lLovar vGlnti'(lua.tl'O afiO'$ dJe. 'se,rvié1o (AGRUl.",Al;;toN Tl!lMl'OR.A;L MILITAR 
('Les,cLe ,SU <&SlCenoo' .a, sal'ge.ruto" la. P'G(J:'ci,. PAIU SERVICIOS CIVU..ES) 
bir 'd'GSldJe :1. ,de ma:y,o' de 1004. , 

Obro, lO. f .. uis La.spra Flerná,ndez, en. 'Oap1táln cl!e cOn:JJplemxm1:oo D. Gusta.-
situa.ciÓnd:e Se,rvlc~os Civl1e's 'eIn ;))a., v'o' l~oiJ.á,n· S,an'll?,e¡d,ro" co[o,c,ad!o 'en lia. 
7.'" Hegtón Mill,-trur, ,och'Ü' <tl'ie,n1(l'$ pOlI' 8,a Hegi-óJ:1 MiUta'l', nuev'e :trieniOSl P'Ol!.' 
nevar ,veintIcuatro a.fios, d:e, s'srvicio llevar :v1eintl'sloerbe .a:t'i()'$ de s'exv1cÍJo, d!es
d,eooe s u as,oouso .'a '(l,fJ¡oial, 'a p'e\1'Cibio:' 'd!e su 'asC1enSQ If)¡ .&ait'g'le:nflo, a p'e'OOibtl' 
,d'esd,@ 1 ,de ma¡yo .<dl~ ,1963. ,des'de, 1 de a'hril ,de 1964 .. 
. '.. 
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'otro, ;n: F.ram,oisoo lJooda. F-e.I\l'e~, 
'l(lmoo8id:o en Ila 3." HegióIi MHitar, u:u:e
voe tTienioo pOll' ll-ev!1l' Vleintisieteaños 
d-a 'SerViClQ .,desde sú asoenso 8i sal'-

-glehtp, a !J&rcibír doesd-e 1 de mayQ 
·~le 196i • 

. T.eiüente de complemento D. Andrés, 
BOl"l'6g{) Dommguez, 4loIoca.¡lQ en.. la:' " 
:t.a Región .MHita.r, nueve trieniffi :por 
llevar veÍIltisieue aún<;;- de. Se;rvicl0 
desde su .ascenso a sa:.rgento, a ¡per
,cibir desde 1 de mayo .¡le 1004. 

NUeve trienios por llevar veintisiete 
,años de servicio desde su ascenso a 
~arfJento, a lJercib~t tiesde la fecha 

que _a cada uno se l.~ se;'í.ala 

Alférez .¡le comp1ement(i 'D. Julián 
oCano ~1ilio, colocado en la 2.'" Roegión 
"MiÍita.r, ,·a p-ereibir' desde 1 -de 'enero 
de 19M. • 

Otro, D. Máximo Cormenzana Fer
máJ:1dez, cOIlooa-do en la 1." Región 
iMiilita:l, 08. percibir 'desde 1 de 'feb:oo
:ro doe 1964. 

'otro, D .. Antonio Fron Alconchel, 
(lolúcado en ila 1.".Regi611 Militar, a 
ll'ercib11' 'desde 1 de marzo de 1964. 

,Otro, D. Manúel Al'8.Thda Baena, 
reemplazo volunÚllrio en la. 2.& Re· 
gión M1Uta.r, a p.ercii;li·r desde 1 de 
abril de 1004. • 

Otro, D. luan Torcello García, iL'Ia
empllazo voluntario en Afríc'!)" a. per
dbi,r desde 1 de 0.1:>1'11 de 1004. 

Otl'O, D. José Pérez Pr~eto. co,loca
do en Africu, # a, percibil' desd<e 1 d€
abril .ae ·W64. • 

OtI'G, D. losó Rubio Val{Uvie-so, co-
10Cí'Hlo en la 1.1\ neglóll Ml1itar,a per

.cil>h' .aesde 1 de mn.j"o 'ele 100<1:. 

, ... 

6 de mayo na 1\!6g, 

cisoo SánohEoz Ruiz, de 111 Esouela 
Central de Eduoación. Física. 
. '.Madrid, 23 de. abri~ de 1964, 

MENÉNDEZ 

Por aplicación de I{) dispuesto en 
111 Orden .¡le 21 de abril -de 1961 (Du
RIO-'ÜFICIAL núm. 95.), pasan destina
dos, con carácter voluntario, en va
cante de, libré elección, al Grupo: de 
Tira-dores ,de, Ifni núm. 1, los tenilm
tes d:a. Infantería de la Escala a:ctiva, 
Grupa de .Mando dec Armas», qus a 
<:ontinuaci'ÓJ;!. ,se r~lacionan, viniendo 
obligados a ocuparlo' duraute. dos 
años y efectuand{)' su' ~noorporacióU' 
con urgencia: . 

Teniente D. Ramón Ca:bezas' de 
Aguilera, -deiJ. Batallón Independiente 
La Palma nÚID. LIL 

Otro, D. José Caste:lls lVIaroos, del 
TEorcÍo Duque de. Alba, 2 de. La Le-
gión. . 

:Vladrid, a() de abril de 1'.)64. 

Grupo de Fverzas Regulares de,Infan
tería C&uta n.úm. 3. K partir de- 1" 
de febrero de 1964, aneja a la. Cruz 
concedtda. por Orden .¡le S .¡le marzo 
de 1962 (n: Q numo 511). • 

Pensión de~ treinta pQr Gieñto del 
sueldo de sn ernpleo, aneja a ~a Cruz 
concedida por la Orden que se. cila, 
a percibir a partir de !"a ¡MM; que 
se sefíala como comprendido en el' 

ápaTlado' d) del artículo 1.". 

. capitán de 1nfcantería D. Fede:ricfr 
Herr&ros de Tejada y Ball&l, de-l Gru
po >(lel<'uerzas Regulares dB I,nfante
ría . Ceuta núm. 3., A partir -dé 1 de 
3.bril -de 19M, aneja a la Cruz COllce-' 
-dida por Oro8on de 26 .¡le julio de 1956 
(D. O. l].úm. :tuS). 

Pensión del cuarenta por ciento de~ 
sueldo de-su e1ltpleo, aneja fA la Cruz 
concedida por la O"rden' que se. cita, 
a pm'cibir a partir de ~a fecha que se 
sel1ala corno -comprendido en el apar-

tallo e) del 4rlíeulo 1.Q 

MEN~NDEZ Teniente au.'{ilinr de 1'll:f'anterfa don. 
E¡;tanisl'a-o Abad P~rez,del 'Grupo de 
Flle-rzas Regulares ,de Infantería Ceu
ta núm. 3. A pa.rth' de 1 de noviem-

. ' bre de 111G3, aneja a la Cru?< ,concedida. 
Recompensas' 1 por Ordep de Sde septiembre de 1051 

(l), Q. numo 108). 
IPor apliooción del Decreto da.' 31 ,de Madrid .. l?,{} de abr:l de 1004. . 

enero de 1!>45 (D'. O. núm. '(3), se con· MENl!:NDEZ 
cede la. Cruz de 1.«. clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco y pen~ 
siones a.mjas a la misma,a los ofioia. 
les y suh.oficiat que, a continuación 
se rela.ctonan.: . Servicios civiles 'Otro, D. Luis ,Gallego Blanoo, ca

locadp -en la 1,1\ Región Militar, a p-e.r-
-cibirdesde lc1e may;o de 19M.' . Cruz pensionada con el diez por cien. 

Otro, D. Apolina.r· Campo I.zquier.ido, to del sueldo de su empleo, a percibir 
Situaciones 

~oloc{l¡tto 'en la 7.'" Región Militrur, a a. partir de ,las techas ,que ,ge inclican CoOn .arl'eglo.;a 10 dispuesto -en !la 
'ílflrcibir ,desd,e 1 ,de marz,o de 1004. como comprendidos en el apartado b) no,rma. a) .. de la Orden d;.e l-a. ?re • 

.otro, ,D. Anronio Casac10 Sánohez, del artículo 1.0 side,no~a del Gobie,rno doe 16 de fe-
,co'loc8Jdo en la 9." R'Ogión' MUít!1l', 'a . bre.ro d:e 1959 (<<B. O. del. Estado» nú-
percibi'l' d:es.de 1 de mayo de 1$64. . ;CaJ,?ltán ~e Infantería D. Arturo Ar:- mero 46), !publicado en >el DrARlo 

Otro, D. José Núí'l:ezSOro, colooa.ido mada Barrld, ~~l Tercio Gran.>Capitán, OIIISrAL de oeste Ministerio núm. 45, 
en la misma ,a percibir di'sde 1 c1e 1 d& La Legwn. A partir de 1 de- q)Ueda consolidado en su sftuación de 
mayo ,df~ 1004: .ab,ril ~e 1964. , . en ServiCiOs' 'Civiles en ,el ,d,estino que 

.cUro, iD, luam Sánahez. Gonzál>ez, Temente de 1nfant9or1a D. Antomo 10 fue .&djudicado po.r Orden de la. 
'l'e-emp~azo voluntror1o en' la misma a Campos Sancql:o, del Grupo de Fuer- P.resilCtenaia.· ,cLel Gobierno ,lle 10<, de 
:poroioir desde 1 ,de mayo de 1964.' zas lR<egula:es de Infantería .AlliuCé- ,m1arzo. ,d:e 1004 (<<B. O. del Est8i(i.o. nú-

Alférez de complemento D. Luis mas núm, (l. "<\. partir de- 1 de, abrH m.ero 00), ,el .ooro:n:e1 de Infante:rl>a. de 
Cuestal<'ernánd&z, re.emplazo vol un. de 1004.. la Es.cala ,activa, Grupo, de «Mando de: 
tarioen la misma, ocho' trienios por Tc,niente auxIHarde 1nfiLnteria <l'on Amnas. D,Sea,ncho Alvarez. Rub10, 
illevar ,veinticuatroaflos de servicio Luis Moreno García, del. Grupo de Clam'a.ndo baja -en ·la 'situación d!e ,a 
de&J:e' su ,ascenso a sargento, a perci- Fuer~'as Regulare~ ,de Infanter:(~ Ceu- mfsórdenes en ia 1.'1. Región Militar, 
llir desde 1 ,de ma\yo de 106<1:. ta numo 3. A partIr de.1 dú 1l0VIe,rubra pla2la ,de Ma.drM,p'9;l'Ioibiendo rus ha-

MadrId 23 de abril' ,de 1964, • de 1963. . b,el'é'S hasta firlalizaT el afio, y a. par· . 
, S8Jrgel'lto ,ele Infalltería D, Saturio tir de. 1 doe l,os ,C{)'l1rl:entes po'r ita. Pl1>·~ 

MEN~N'DEZ Hernánde,z . VozID¡:diano, del mismo, ga.d1;Lri>a· de la ¡plaza. ,de' .¡;1,Í ,c1es,tino 
A :p,artir ,de ;J;d,e llOviembrede 1963, civil y ,doe-sdie 1 de ,enero de :l005 p,Ol' 

Destillos 
Pll.l;¡¡,cubl'ir, lo, vo,co,nte, d.e libra ¡:l a,c. 

<lión anuncia. do. P'Ol', Gh1C!a!1 (le, :l4 de 
o(llt~ro da 10.64 (D', O. núm. 15), pasa 
de.stinu'do, '~o,n carácter voluntal'i,o" al 
Cuadro, ,da Pro,fe:s'ol'8ido ,de la 2.~ Zo<na 
de. ,la lnstru.o,clón Pl'e,~ilitf1r Supe
rior (Distrito' de iMupcHi), el capitán 

-de In,fante,ría dé< la" Escala activa, 
.Grupo de «l\fand9' ,de Armas», D. Fran-

Pensión deL veinte por aíento ae~ suel
do eLe su em.pzeo. an'eja a ta Cruz CO'l'lr 
aeataapor ta,9 órdenes que se ()'¿tan,. 
el pe'raUJira partir, de Zas teaha'8 que 
oH! ~e'MJa1/, como com.,l'irMuJ:Lrto" en eZ 

apartcuto a) dc~ ,artícuZo 1.0 
, , 

Tanionto da, Infantería D .. Antonio 
Catalán, p'araoJb.,e, del Tercio,' OVan 
Ca,pitán, 1· de La Legión. Á partir 
de 1 ~e 'septiem,bre de 19'63,.8Jneja a 
la Cruz cO'llc'edid,a, po;t' .oxden de 26 
de may;o -de 1961 (D. O. núm. 123,). 

¡Q,tro,iD . .santiago López Varge,l, del 

le. P.r.eSidencia d,e1 ,Gol?iemo ('O:bUg.a,. 
cl'ones ,a, ,extinguir ,de loOS l))ep.a.rta".. 
montos Mtniste'l'll11es) ,S,eg1l11 dis.p'OlJ1ie 
la. O'rc1en ,c~e la misma. de :lQ do enero 
dio> 1001) (<<lt ,O. del msta,do~nt1m. 14). 

Macldd, 2:8 de ,a.brU ,de 1004. 

InCb,rpOl;ados, a 10s destinos rcivile,s 
que lesiuaron.. adjud1cado's por .or
den ,de1a Presidencia de,l Gobierno de, 
10 de marzo' ,de tfl64 ("S,O. del Esta~ 

" . 
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.a.o~ mhn .. 69-), public.ados en el DIARIO 
OFICIAL núm. 'lO), y con arreglo a lo 
Qispuesto en el párrafo final del a1'
tieulo 6."'del Decreto de, 12 de,"'lna1'l!Jo 
de 1959 (<<B. O. del Estado» núm. &1}, 
pasan a la situación de «EllServicios 
Civiles., con efectos administrativDs 
que se indican,' los jefes y oficiales 
de Infantería de la Escala activa, 
Grupo de' il\lando de Armas»,' 'qua a 
qoniinuación se relácionari, proceden
·tes de. lOS de}¡tinos o situacioneS' mUi
tares que a cada }:tno se. lé, sel1ala: 

A partir de 1 de aln"il. de 1004 

CDmandante D. Jesús Ruiz .de la 
Sü,rra Mollar, delR~gimiel1to de. In
fantería Inmemorial nÚ11l, 1. 

A partir' de 1 'de may'o de 19ü~' 

Teniente coronel D. José Aldamiz
EchevarríaGoyennrllea, del Regi
miento .de IIifantería Valencia nú,Tne
ro 23. 

Otro, ,D. Juan Ribas ,de la Cl'Ieva, de 
la Zona <le Reclutamiento v ::\:IDviliza-

• ción núm. 21. • ~ . 
Comandante, n, Eugenio P.alomino 

Santiago, <leclRegimiento de Infante
. ría IlICIa,pendiente San Quintín nú

mero. :l.2. 
Otl'O, n. Pedro IMiiez I,;\i.p~z. del 

Regimiento de.. Ininnte.ría nu.i1~ll mi
lIi¡wo(ill. 

Otro, l).Pe,ul'o ,Carl'nsco'sl1 {te la T>o· 
rre, de la EscuelaCeut¡'al tití Educa· 
ci6n Física. 

Otro, n. Pablo Sti,ncllez Pél'ez, dC1 la 
Academia de, Inf¡lnteria. 

01Jl'o, 'D,Jo®q;u1n Salga,d>o' Aceituno, 
de la 2." Ag.rupMiór¡. ,de ·Cazad()¡l'es d!e 
la División de IMo'ntafia «Urg"el» ll1í~ 
lil:erO 42. 

otro, D .. ,Rafael 'Mu:rtinez,.,P.eI1~lver 
MOl'a.les,de las Fue'l'zas ,cl,c PoiUcia. Air_ 
rnn.da. 

OtrQ, iD. Victorian.o, Oama'r.el'O Gar
cía, de la A'cooemiaete Inmntería. 

Otro, D. Félix Nava.rl"o, de 1!!- C,alle. 
., de la A:c8Jde:¡¡,üa ,de Infantería. 

O'tro, ID. LuIs May.or Jiménez, ete la 
Zona dG !He,clutamiento, y .Moviliza
,o!(m "l1lun, 1 

Otro, D. H"o,drigo V,élasco, Vela, de 
I()n 'CXllf!,ct,ativa d,e S,ervJ.,ci'os Chrj¡.Q.s. 

OL!'o, D. Jaclni,o Ferná;nd,ez-Amp'ón 
Gllis(¡ltHlez, rieLa l.n AgrUJpac16n de 
Ga~o,l(lor'"s d'a lu.'Divisió,n de Mioilltatía 
'dirg'oJ" núm. 4$. ' 

,Otro, ,1). Fel'll'n.ndo Lotlm! Saenz d,e 
Ul'tt11'i, d,e In, Zona ele ne()luto.m~ento 
y Movilizo.eión m'lm. 50. 

Of:l'o" iD. Josó Meifl'ónB9.l'tli, del 'Co-n
I:ll'jo $\UIJit'ettlO ,tl:e, ;fu<sti,cio. Militflr, 

otro, n. José .G,onztiloz r,arre·a, dB 
lr1 t:(tJf1 de n(~tll utlt l11íliL 4(f. 

O!,í"O', . D. 11'rllcll.clst\oGlt'ón, S;-e'Moli1, d:e 
tín '(lXpN.I~D.t.lv,a. dot1 SOl'V1,cl{Jll Civiles. 

'CupW.\,n n. I~'atl\1:Jan Il:arno,s Fornl1n· 
{]¡tlZ, ,a,(j la .1\¡(JIl.(l'~mjfl,d(l Infalitü,l':Ca. 

OLl'{}, ,D. JosCl MM~J¡.¡cm,l 't~(\lj()\I, ua [8/ 
1',l1stl·t1, ,(t,@'l U('g'ÍlUÜ\uto ,a'e In[.r.mtQ,r:!,tl, 
In,((,i'l)l(\Uélioutil Lecpnnto' núm. l'!" 

üUl"('), ID, ;raviecr Uuiz de Gauna I'I:ue~ 
dll1, ,¡¡'el n~glmie,nto, de Infan'tcl'i,a FJ'an. 
des núm, SO,. . 

Ma,drld, 28 'de abll'il doe, 1~134, 

MOONPEZ 

D. O. núm. tu:? 

Ascensos' Gl'1lJ.)O de, «Destino de- Arma o Guer-. 
. ' . po», .}j. Juan Vázquez "peón, u mis· 

• iPO:l.' reunir las condiciones señala~ órd,enes en la 1." R¡,gión X(JUtar, pla
dasan la L~y de 17 de julio de 1958 za, de Madrid, y por delegaciün a <lis.
(D. O. núm. 1133), se ascienden al em- pOSición del Teniente General Inspec
pleo de cO'mandante de Infantería tor de. La Legión. . 
(E. ~J\.), Grupo ,de «Manüo de Armas», Madrid, 30' de abTildlO 100~. 
con ·la antigüedad que a cada unO' se 
señala, a los capitanes de la; citada 
:J\rma, Escala y Grupo· que se rela
cionan; en situación de en Be:rvieios 
Civiles (consolidadDs); con residen
cia. en las Regiones Militares y pla
zas que para cada unp; ·de eUD;; ¡le in-
dican. . 

Capitán D. Cristóbal de Leiva Fer
nandez, ,t;on antigiÍedad de, 22 de fe
brero de-19ü1, en la 4." Región.:~.Iili-
tal', plaza de Gerona. 

Otro, . D. Ignacio 'Sequetro .Gestal. 
con antigüedad de 25 de abril dlL19Si, 
procedente de expectativa, en la 4." 
Re,gión Militar, pláza de \Barcelona. ' 

O!ro, D. José Seara CmJ.{le, con an
tigüedad de 25 de abril de 1964, 'en la 
8." Región :\>1ilitar, plaza de Vigo. 

otro, D. Humberto 'Sabalia. CasadD, 
con antigüedad de 25 de abril de 1004; 
en la 7." Región Militar, plaza de 
León. 

Madrid, 80 de abril de 1004. 

MENÉNDEZ 

Escala de co~plelUento 

Pl'Ól'l'O¡¡US 

Se concede nueva pl'(¡rroga .a:e in
e,o·l'.poración a Cner:p>o· I(!n ·a,os l?,eri,odoo 
bimestrales eOl':l.'~spondientes a l<ls me~ 
ses ,d:e julio y -agosto de10·S .afios 1004 
y 1005 al ,alférez ·eventual de com,. 
plemento ,de I·nfantería D. Cs,rlos Pé· 
l'eznglla ClaIl1agil'and, del Regimien
to ,de Al'tilleri,a Lanzacohetes, servici() 
médioo, :!lechas en lasque d:eberá l€1:1lec
tuar SiU p,reseni.a,.ción pa'!'a .l"ealiz.al' :Las 
·pl'Ó!cticas reglaments,rias. . 

Madrirl, 28 de ab'l'il de 1964. 

MENÉNDEZ 

. So -c<Jn(\ec1e mueva. p1'(¡rr,oga ,da in
corporrwlón a Cuerpo, hasta 1 do< sep
:tiemhro ,de 1004, a. los alférecei'l even
tnalesrle ()complemento de Infantería 
que- a co,ntinufl.cMn 'se- relaci,o·nan: 

Alférez 11). Antonio López-Qujf1,on,es 
p(i'1"(lZ, de la Agrupación de. Sa:nf,dlJ¡d 
:\H1ital' núm. 8, S'ervicio Médico,. 

otro, D. Ant<Jnio Sftncher. P,s,1acin, 
,dé 1.aBase (le Pnirqu~A y 'li,nlleN's de 
Antomov11ismo -tl~ la 5./lo Región Mi-
litar, S¡irviei{) M¡\d.f.t'(). . 

Mti,tl.l'id, 30 ,de abril ,I1(i 10M. 

M¡*l~Nlmz 

La: Legión 

Destinos 

Pasa destinado a, la SubinsIfección 
. de. La Legión el 'c.apitán' legionario, 

ADVERT&~GrA.-:Bn'la página 462 sé pu
bliCa una Orden de la Presid~'ncia 
del Gabienw que se refiere al sar
gento primero de Infantería D. An- -
tonia Salís Lavado. 

ARTILLEIUA 

Escala de complemento 

Retiros 

Por [b,ab('l'cumplido la. edad l't!gl!a.
glamentaria.. ,en las fechas que se indi~ 
<Jan, :1H1San a. rO. situación d,í retil'aido 
105 .oficiales ·d-ecompJ.emento de Arti~ 
11ería, p.értenecientes a La Agrupa.ción 
'1'cmpOiral· ,Milita.r' 1'ara Se:rvlc!{)s Civi
loes que a oontinuación se 1't11acione.n. 
debien{lo ha,cérsel.es por el Co.n5ot'3o 
Sup,l'(Jmo ,die Justicia Militar -el se:t'1a
lamia,nto de h.abel' pasiVO que les e,o>
:t'l'l"Sponda, p1'8V1a. 1'ropUL'sta l'l'gla. 
mentaría. . 

,Qapitán de comple:¡nento de. Artille" 
1'10. D. Juan Sáez Ruiz, ·'Cumplió In. 
eaa-d l'e-g.lamentaria el día lU do abril 
de 1964. 

'Otro, D. Jorge Macayo D,urán, {Jum
plió la. ,edad il'eglamenta.ria 'el ,(lía 2$. 
dl(:)abri! doe 1004. 

OtI'O, D. José Melián B-el'múdez. 
cumplió la e,dad -l'Clgloamental'ia el d~a 
23 de abril ,de 11364. , 

T,eni,e'nte de complemonto di' Al'ti
nema D. IUoar.l1o 'Dl!lgado Ga,l1Cía, 
cumplió la edad reglamentaria €J, día. 
2>9 de oabril ,(te 1004. 

Alfél'ez ,c1e complemento ,di' Al'tm[!l'íl/l. 
eto·n Gruy.o Ahrjón Alamed,a, cmn:plió 
la 'e,&a,d reglamentaria ,el día 1& do6" 
abril d,e 1'OO-t. 

ütl'O, D. Francisco Naranjo SerrallO. 
cumplió la. ,edad reglamentaria 'el'dia 
2rO dea:bl'il ,de 1004, . 

Otro, n: CáRter .]?'ernández Vrtz¡;¡uez, 
(:umpli6 lA. ,ed-alcl,reg.lameutaria,el <lía. 
!!.:! {l'l! a1:Jll'il ,d ~ 10'64 _ -

Otro, n, MM'MIl M<ll\Qllo Mn..l't.ín. 
'(Jl1ltlplió 111 I~fl!ttr l'(!glarrwILtu,ritt ,\'1111.a. 
\I¡:J (1 H ,11:111'11 .¡J,tl me4, 

M!Hlrirtl, :lO ü~ abril {le 'lOOl,,' 

pn,¡;¡,a'n ,o, la· ¡;1tnn.ci6 n, d~, rC'tit'ud,o. 
P'O,1' 11O,bell' mUXll11:tclo la ,e,cia.d l'QglI1Ílwn~ 
t,M'1aen ilas ~e()'has que $(\ indl0a.l'l., 
lossubocfidales c1e eomp1nme:h1)O, di", 
Artillelr:Úa., rpe,r;f¡elleCi'entM ca la. Ag,ru
pación T'empQral Militar. 'P,a;r,a Sel'Vi
c~os 'CivHes quea.'contin'll¡;tción ~8 J:le-
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lacionan, debie-ndo'hacérsele por ,el ,tuación ,de ooJ.oca,do .en Baleares, p1a
Consejo Supremo {le Justicia Militar za de Pa.lrJ:},a. de Mallorca. 
-el señalamiento de haber pasivo que Otro, D. Juan Ortúño Hernáei, en 
les corresponda, previa propuesta. re- siiluación dé reemplazo voluntario oen 
gIamen~a'l'ia. , la 6." R-egión Milit.ar, plaza ,de 'uo. 

Brigada :D. Emilio López López, coo ~p'Oi'í:o. 
tI'esid>encia en Valencia; a partir del OtJ)o, D. ,F.rancisco Alcáza!r ksturia-
20 ,de abril de 1'964., ~ no,' en situación, de reemplazo volun-

OtrcQ, D. Juan Fernández-Santa cruz tarlo IBn 190 2." Región MilitaJl'" ¡plaz:a. 
• 4guado,con residencia en Ronda de }eil"ez de la Frontera ('Cádi'z). 
(Málaga), a partir del 23 de abril Otro,D. Quirino Ló¡rez Pérez, o8n 
de 1964. . situación d.ecü;],ooado ",n Ja 7." Región 

'Otro, D. José Sánchez..r.fnreno Ca- Militar, plaza {le Voalladolid. ' 
rr:rasoo, .cOIll'esidencia 'en Moorid, a Otro, D. Miguel Bayona As€>nsio, en 
parttr do8l 2J ,de abril de 1964. • siW:;lciém de (jolooa!1cQ IBn, la 6.'" Re-

sargento D. Jaime Capó Per€lló, con gión Militar, ¡plam oda Calahorra (Lo
residellcia o8n Tueja;r (Valen.cia), a groño). 
partir ,del 12 .de fentero doe 1964. ' :Otro, D. Angel :M:aral~s Leal, oen si-

Madrtd, 25 de abril de 1964. tuación d>8 -colocado o8n'loa 2." Región 
Militar, pl,aza ,doe Cádiz. 

ME.""fu"iDEZ, Otro, D. Juan. MadroñalSánchez, 
en situa~ión d€ colooa:do en 'la 2.& Re
gión MilitaT, plam de Cá,diz. 

Yaeantes de 'destip.o de auxiliares de pro
fesór existentes en las Unidades Especia
les de la Instrnééi6.n Premilitar Superior 

Como eontimuu:i6n a. la. Orden de 4 
. mayo de 19tH, (D. O. numo 1(1), se 
anuncian .cuatro v:wantes en la Uni
díHl· Especial de Artillería de Costa. de 
la .J. ¡:l, S. (Campa.llHll1to, de «La Fo
resto.1»), Rota·Cádh:, para tenientes o 
aUúl"f'o(!S de complemento tie- Artille
ría, Escala de: (:o-t;Í(t, 

Mo.dri<l, 5 tic mn~'o tIe l!J1\4. 

MENÉNDEZ 

AgrupaCión Telllpoi'1I1 Militar para 
Servicios Civiles 

b~ro, ~. Antoalio Estév€z ROlp,ero, 
en situación :de reemplazo vQluntario 
i:'n la. 2." Región Milit.ar, ¡plaza doe Se-
villa. ' 

OtrQ, D. Emilio Osuna Sotillo, en 
situación d>& ,r¡xpilCtación de destino 
en la 2." Región Militar, plaza. d-a le- " 
l.'ez de la Fronwra (Cádiz). 

Otro, iD. Rafael Aya.la RojanQ, ;e11 si .. 
tuaciónda re-emplazo vol-untario <!1l1 la 
2.& llegión Militar, plaza. -de Sevi1lo.. 

Otl'O, D, Jesús Valencia. MontoY'a, 
en sltua.ción de eolooa,d-Q> en. la. 7,& Re
gión 'l\:Iil1tal', plaza de Vallad-olido 

Madrid, 29 de· abril da l00,i. 

MENÉNDEZ 

Prórrogas 

Se' concede nueva pr6.l'roga de in-
-Por halla;rso incluí-dos cen 10s helO:e· c01'poración~a Cuerpo, hasta 1 de sep

fici>Os -que ,0tDrga ,e.! ,apartadÜ' d) éLel tl:embre de 1004, a los alféreces even
al'tí.culcQ 1.'> d:e la Ley lWjf963, &e le.g tuaJes de complemento {le Artilleria, 
re-CQlnooe 'el 'empl:eo ,de teniente ,dé la que a continuación se 1'elacionan: 
Escala d~ cO'lllp-1emento ,c1e la Ag;l'Úpa.- Dou Francisco Pérez-iPol0 Gil, del 
ción Temporal Milita,r, oon .el mismo Regimiento Mixto de. Artmsrfa nú
ca.rácfíe1' i!1onorifico que en la. ,actuali- mero {¡. 
dad, y ,co,n ,s,ntigil,e,da.cl. de 28 ,c1e di. ¡Don Miguel .cabezudo Hemández, 
<:ioemhre ,cl:e 100&, fe-ello. de 1a Ley que " 1 PI' t d • t'll í ' "7 

:- les ¡(lonce,de ta.¡ d'e11echO, 'a los ,alfére: S~l'Vi~i~ ~~~~i~O~e .... 1' 1 sr ,a numo ~ , 
ces de la. meíl:C}onada. Escala. y Agru- Dou Stllvn:do1' lSánche,z Estrella, del 
pa.ción que -9, -cO'ntiIlluación 5'8 :r.ela.cio- !Regimiento de Artillería núm. 75, Gru-
na;;'f' , . po 1, Sl':l'vicio Médico. 

...... icll'eZ lie complsJ?le¡nto -ele Artllle- Don 'iLeontl1'.ao Tallada AnO, d&l' Re-
río. 1]): Pe-dr.o E-studllIO- P-alacios, -en ,glmiento de Artillería Lanzacohetes. 
situa'Cl:óu ,d-e l"(l,empla2lo Vloluntal'1o, . .en 'J.\J!n.al'id 4 de mayO'de 1004 . 
Iv. 2.~ Uegión 'Militar, plaza de Villa- ' . . . 
nuev.s. ,del Duque (-Córdoba). MENltNDEZ 

Otro, D. Hicarllo nalgada Garcla, ['11 
.~ttUJQ¡ción -de C'OlOCSido' ,sn la 2.l!. :E}egión 
Militar, plaza ,de C611doba. 

,Otl'O, !D. Diego Vega ISalguel"o, -(:n 
situa,ción tila ,OOlO'Ollido ,¡)cilla 2.1l< B!rgión 
Militar, Dlnz,allu J'Ql'(JZ dJe la F,rollt~· 
l'a. (lCÓlcl1z), 

Otl~O'1 'D. Miguo,l Ful1u.rw. F'UID'lmí:Us, 
(l):l, s1twwión 'Utí (:olo(J!lAlo en II~alGnl'f,¡';, 
pl:!l.~a dCI PruUla ,d", 'Mal1o'r.ca. 

Otro, iD. ¡'osó tOrd,(l,YO B,er-(lng'u.eil', en 
situación de l'eemplaz1o volu.nts.rio, '~n 
la.6,~ Región MiUt'á-l" p1a.Zla odJe Lo· 
@l'ofi,o . 

oOtl'O, 'D. NM'olás Par-aira Péroez" en 
.sltua.ción ,d,e c'O'loc¡¡¡dO ,en la 2.1j, R:egióll1 
Milita.rplaza de, :Mé,rida (B8Idiajoz). " 

'Otro., D. Vi~,ente Mora Ga;y.a, €n si· 
- . 

POl,' l'tmnil' las conrilciouBs fIllO d(~· 
tnl'ltlllt11 I1lnl'títml0 17 id", la. Ley do :t¡j. 
do julio de 1{)¡j.2 on-, O. m'¡m. l{l2), con 
M'l'tigla f1 10 dl!lll1.1csto on lll,(jl'dou 
do 21{ de UM'osto do lOna (D. O. ,núme
ro 1113). y ,do !tCUCll'dO con la. ;r"e'Y 'd-e 
29 lle cUcioml1X'll de 10Ga, se promueven 
al em.líleo de tenilmtc de complemen
todo .<ll'tiUoría; C-O'l'l.cal'ó,ote-1' ~lonori
'fico veon antigüe'da,d de 28 d,e di
ciemJ1re de 1963, :fecha de la Ley ,que 
concede tal ben(lficio a los brigadas de 
la mencionada Es,cala y Arma, perte-
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necientes a la Agrupación Temporal 
Militar para ServiciosCivi~es que a 
continuación se 1'&la010nan: 

Don Alejandro DelgadO' Alonso'; con 
res1dencia; en :.Fuengirola. (Afálag.a). 

Don Antonio ,ªodrigu(lz Abril, con 
residencia en Azuaga. (Badajoz). 

Don Fernando Cuenca García; con 
residencia '6n Jaén • 

:);Iadrid, <lO 'de ,abril de 1004. 

~rENÉNDEZ 

,Por hallarse .comprendidos en el 
apartado. C) del' artículQ 17 de la Ley 
de 15, de julio- de 1952 ~D. o. núme
ro 162), aclárada por -or~en de 23 de 
agosto, de 1958 (D. O. núm. 193), se 
asciende 'al, empleo de brigada de 
complemento d{'¡, Artillerí&, con laan
tigOOJiad ,que para cada uno. se le se
ñala, 'a, los sargento.s de la. misma ES
.cala, pÉlrtenecie-ntes a la Agrupación 
Temporal Militar para ServiciOS Gl
vires que a continuación se- relacio
nan: 

ton antigfieda.d de '31 de marzo 
. de 1963 

Don 'Porfirio MachO. Macho, ca.n re
sldenciacll CMiz. 

Don David 'González Encinas, con 
rC¡;id&ncia. en Valla.cl.o.lid. 

Don Alejandro Ropero Aguilerll:., 
con residencia en Cabra (Córdoba). 

Madrid, SO de abril -de 1004. 

, MENÉNDEZ 

CUERPO 'JURIDICO, 
MILITAR 

Vacantes de destino 

De provisión no.rmal. 
Una vacante. d& teniente, -c-oronel au

ditor de. la Escala. activa, existénte. ' 
en-la Audito'l'ia de. Gue'1'ra -de la 9,0, RE>
gión Militar. 

La vacante de teniente cor,onel au
ditor podrá s&rcubierta por 10'5 .ae. 
tal empleo, y en su defecto, por los . 
comandantes auditores de. la mil'ma 
E¡;calaque dese,en ,ocuparla. 

Plaza de admisión -ele papeletas: 
Di¡;z ,días h6.biles. 

DocuméUtaclón a 'remitir: - Papeleta.. 
(lG petlclón de, destino. 

Madri,d, 30 da abril ,de 1004. , 

MENÉNDEZ 

FARMACIA MILITAR 

Trienios 
Quedan re,ctificaidas las- OQ"denes deo 

2:Sde, ma'yo dE> 196(} (D. O. núm. 121): 



y <ta julio ,da 1962 (D. O •. núm. 164), 
,en lo que afecta al praotioante. de pri~ 
mera. de Farmaoia Militar (asimi-

, lado. a teniente) D. Enrique. Góm,ez 
Ruiz, en el sentido de qua los trienios 
que. la corr&sponda, "oonforme a. lo 
oq~e determina. la. Or4en de 22 dE) di
.oiembre de 19¡)O tD. O. núm. 290), son 
los siguie,ntes: 

Diez trienios, a partiídel 1 d& ill~ 
-oiem:Qre de. 1%1, por TIévar t.reinta 
rulos de. ser\ri"eio desde SU primera r~ 
vista ,administrativa oomo, praoti-
<oa:nte~ . ' 

• Ones trienios, a :partir del 1 de di
ciembre de _1954, por llevar tr€int.a y 
tres .años de. semcios como 'liracti-
cante. -

iMa-d>;id, 2 de< may.o -d~ 1!J?4. 

MENENDEZ 

MUSICAS MILITARES 

_ Prót:roga de edad 

Por reunir las eondicionessel1ala
.las en el al'tioul<J único del Decreto 
de 28 <'1" juni<J de 1957 (D. O. núme
ro, 155), se. conce<'le. '10. prórroga dI> 
edad parll e-l rétlro, qM para cada 
uno so indica, a los hrIgadas, !,Iar
gOl1tos yCttb0s músicos,que a con-
tinuación se. relacionan: ' . 

Brigada mllsico D. ¡o,s(~ Gil 'Cl0·fent, 
d(,l Hegimiento -de. Infantería. Gua.-da
lajara núm. 20. hasta loscincuento. 
y cuatro a2105. . • 

Otro, D. Félix Hernánde,z Molatl{J, 
de.l ;Regimlento ,de Zaplld.ares núme
ro 1, paraCue,rpo de Ejército, has
ta. los cincuenta y cuatro a1105 .. 

otro, D. Ni,colás de- la Fuente. Gon
Ztllez, del RegimientO' de. Infantería 
Palma núm. 47, hasta los cincuenta 
y cuatro a:ños.. " ' 

Otro, D. Gerardo Lannda. Ruiz, de. 
la 1.'" Agrupación ,d(l¡Cazadores de la 
División de. Mo,nto.:ña «Nfwarra" nü~ 
mer,o, 62, has&o, los c1nouenUt y tres 
a11O'5. 

Sá>rgento músico D. Job Egido. He
redero, de la Aca,demia ,de. Artillería, 
hasta los cincuenta. y d:o,s Mi.os. . 

otro, D. Pascual Córoobo. NQ;v1llo, 
de la 1.f!. AS1l'upaCi,ón de. 'Cazadoras de 
la División de. Monta:fl.a. «Huasca» nú
me-ro 52, hasta los ,cincuenta yc1ne,0 
atios. , '.. 

Ot.ro, D. ;re,BÚS GÓmézGar,eia., del 
Regimiento ,de ,Inf'antel':(1\ Garealano 
número 45, hasta los cl:rrouenta y dos 

·&11OS. 
otro, D. BnsiUo< Lópe.z,d,eo Subijantt 

y :Aldama, ,de[ Regimie.nto, de. la GUfl¡r. 
dio, ,del S. E. al ¡"fel' del Estado y Ge
nl:l'l111simo ·de.10S Ejércitos, haata 105 
<linm:uUlto. 'Y ·cuatro afio!!. 

Ca.bo m'Ís1oo, as1mUado' Il;sll.l'gon,to 
don D!1n1Gl 'Clical'caCl'Uz, de, la· A.a!l· 
de,mio. {te Info.ntl'll'!o., ha.sta. los o1n
<lue-nta y seis atto,s. 

IOtro, D, Benito, Gal.'o;[a BOO'na'o~a., 
<de, la 2.~ Agrupación de. Cazadores de 
la División,de Montatla «Nava,l.'l'a» nú· 
mero, 00" hasta los 'Cincuenta ti tres 
:atlos. 

Cabo músico Tomás Rom>ero lGa.r~ 
cia, del Regimiento de Infanterla 
Tenerife núm. 49, hasta Jos cuarenta 
y nu&v& a:ños. . 

cOtro, Francisco Gil Ruiz, del Regi- . 
miento de Infantería San Fe.rnando 
númer.o 11, hasta los c¡incue.nt.a años . 

Madri-d, 30 de abril de 1964. 

MENEND'E2;-

~ARIAS ARMAS 

Fijación del númerO' que deiermi= 
na ,el primer ierdo de tfada es~a= 

,Iafón 

En .cumplimiento de. lo dispuesto 
en el párrafo 2.0 del inciso 3.° del ar
ticulo 5.0 de. la Orden de· 20: de. ootu
bre <le 1961 ¡D: O. núm. Ml), se pu
blica a continuaeión. el. número< que 
fija. el primér' tercio de los jefes y 
o.ticia.les de las Escalas " de. las Ar
ma.s :rCuerpos que. a continuación se 
relacionan, debiéndose t(lller en cuen
ta que estarán incluidos Con él todos 
los qU!\ tel1gan igualo inferior al que 
se se:fl.ala. 

NUMERO DE ESCALAFON DE SU EM· 
PLEO EN 1 DE ENERO DE 1964 I 

a) Infantería. 

Tenientes coroneles ........... . 
Coman,dallte-s , ..... , .......... . 
'Capitanes, ." ... ... ... ..~ ... n. 
T~nientes .' .. n ... . 

b) Cal¡aÜe1'fa. 

103 
500 
569 
610 

Tenieutes e'oroneles 'H H' ••• ; .. : 61 
Comandantes .H ... ... ... .H... 66 

D.' O. núm. 100 

CUerpo Au.~tlial· de A.yudantes 
de Ingeniel'os de ~Armamen.. 
to' y Construcción (Ramá 
de Armamento y Material). 
(Grupq de Ayttdantesf. 

Capitanes ... ... . .... ! :.. ... ... 11 
Tenientes ... ... ... '" ... ... ... 15 

Rama -de Armamento y Ma
teJ::ial (Grupo de a'U$i.liares). 

Tenientes ,:. ... ... ... ' 43 
M:fére.ces ... '... ... ... ... oo,... ff1 

Rama de Constmcci,ón y Elec
tricidad (Grupo de Ayudan.' 
tes). 

Capita13.es ... . .... : ... '" .. ~ .. : 18 
Tenientes .. : ... ... ... ... ...... 29 

,R'amade Construcción y EZec-, 
tricidad (Grupo de AuxiZia-
res). . 

TeniEmtes ".... ... ... '" ...... 66 
Alféreces ... ... ... . .. '" ... ...... 1103 

rf CuerllO lurUlico Milita'/'. 

Tenientes coroneles ... ... ...... 10 
Comandantes .. , ... ... ... ...... 17 
Capi*anes ... ... ... ... ... 2S 

g} Intendencia. 

Tenitntes .coroneles ... oo, ... n' 82 
comandantes .0. ... ... ... ...... 99 
·Capitanl'ls ... ... ... ... ... ... ..: tt2 
Tenientes 'H ... 64 

h) IntervencIón. *-

Tenientes .coroneles ... ... ... .... 12 
Comandantes '" .... :. ... ...... Ml 
Capitanes ... ... ... ... . 19 

i) S'anidaa Militar. 

Tenientes coroneles ...... :.~ .. . 47 

1 ,; 

Capito.nes, ... ... ... ... '.. H' 1~ 
Tenientes ... ... ... ... ... ... 69 

, 
el .ArtUXería. 

IComandantes ... f" ........... . 

Capitanes ... 
Tenientes 'H ..... , 

la1 
178.J~ 
·48 

Te-nientes coro)J.eles 'lO ......... . 

Com.andantes ........ ;' ... 'H ... 

On,pitanC's ''', ... .'., .. . 
Teniente,s ... ... 'H ... lO. 

d) r'fJ.{jeni~ros. 

Tenientes co,),'\one1es .. ; ........ . 
'C:omandante.s ... : ............ '" 
Capitanes ............... n ... . 

Teniente.s ....... , ...... . 

0.) Cuerpo de rnfJcnierosde 11r. 
mamanto 11 Oonstrucción ('na
ma ae ArmIXf1'l,cnto 11 UateriaJ) , 
'1'oniant&.s cOrouolesr'H ........ . 
'Co:manliantee ... .. .. ", ... ... H. 

Oa,pltanes ...... , ....... : 

(Rama ae ConsttuccLón 
y' Enectrtciaaa). 

Te,niente-s r.ol'one.le-s ............ , 
Comandantes ... . .... '.. '" ... , .. 
Capitanes ..... " ... , .' 

103 j) 
225,. 
345 
192 

F.armacia 11/limar, 

Tenientas co,roneles ......... 'H 

Coman.aan~s ... '" ....... ... ... 
,capitanes "','" ... . .. 
TenientelS ...... lO .. .. 

42 
80 

lt10 
75 

k) Veterinaria Militar. 

Teniente-scoroneles ........... . 
Comandantes ... ... ... ... ... . .. 
Ca.pltanlJ.!1 ... ... ... ... ... ... .. . 
Tenientes .............. , ..... . 

1) Cuerpo 1Cc~e8tásttc(} ,de~ ¡Sjér. 
(Jito, 

33 
29' Te,nientes cor·oMlo$ .......... .. 
25 ,Qorul,I,ndantea 'H ... 'H .. : ..... . 

capitanes ...... 'H ... 

Tenientes ........ , ... 

11) OíiiJtnas 1I¡Ií¡~tares. 
19 
26. capitane.s .. , n. 'lO ". 

M Teniente's lo .......... lO' ..... . 

7 
17 
00 
13 

12 
'%l 
1M 
25 



6 de. ruayo de 1964 459 D. O. núm. 102 
" 

m) Músicas, l\.:liLit¡:U'es. 
-- , capitanes .,,_... '" .. . 

. otro, D. JosélReig Gonz~lez-iLarri~ Vallador Querol, a<d~ción ,lis una ba
naga, a<dición de dos barras azules a rra azul a otra dorada que con el Dis-

9 cuatro <del mismo color y; dos <dora- tíntivo pose-e. 
6 das ,que ..con el ;Distintivo posee, de- otro, D. Manuel Sanz Burgueño, 

bien<do sustitui.r cinco azules PQr una adición de una barra azul a <dos del 
dorada. . - mismO' color y <dos <doradas que< con 

-Coma;ndantede Infantería del 'Serví- el :DistintiV{}. posee .. 

. 'l'eni6ntes ,": ..... : .. .. 

J\1a-dl'id, 2 de mayo de 1964. 

MENÉNDEZ cío .a,e Estado 'M8Iyor 'D. Fernand{} S~' CQmandante -de Artillería: ID. 'Ludo-
gura Año, Distintivo. . vico Cosmes Sánchez, adición de una 

otro, D .. Juan üª,rcia Siso, Distin- barra azul a cuatro del' mismo col(jr 
Uvo. ' . _ _. . . y una doradáque con 'el Distintivo 

Distintivos Otro, D. LUIS valera Vazquez, adI- posee debiendo sustituir. las azules 
- ción de dos barr?;s . azy.les a una dora- por u~a dorada. . . . 

da 'que ,con el DIstlntIvo posee. Comanda:nte .de Ingenieros del Ser
. 'Otro, D., :WI~nuel Carrasco Lanzoo, Vicio de Estado May.ol" D. Arig~l Mate. 
'adición de. dos barras azules a tr.es SáuC'hez, adición de una barra azul a 
del mismo eOlory una dorada ,que dos .del IÍlis1nQ color J- una--dorada· 
con el iDistintivo posee, debiendo sus- que con el" Distintivo pusee. 

,por reunir las -condiciones.que. d~ 
'termina el Decreto de 26 de junio de 
1935 tD. 00. -núm. 148) y Orden .de 21 
llemayo de 1í13t (IIC. L.» núm. 2(9), se 
>concede el DistintIVO de Profesorado 

'. JI adición de barras 'que- se indican a. 
los jefes y oficiales que 'a cQntrnua
-ción se relacionan:, . 

Escuela de :§SÚl:do lJ.fayor . 

titu~r las. a~:s por ún.a d9rada. 'Comandante de Ingenieros D. -p~ 
Otro, ~D. VICtor Etlpmos Orlando, dro Calv,mte ll\1edina adición de una 

Distintivo. . barra. azul a tres deí nllsmo color y 
.O~o; 'D. José Arrazola .de Cardenas, una dorada 'que con el' Distintivo 

Dl$tI-ntivo.. _ _. posee. _ 
Otro, D. Jullá:n Martme-z-Slmancas Comandante de Intendencia D. 'José 

Coronel de Infantería del S. E. 1\1. Garcfa, Di,stintivo: _ . Marc€lláú Alcubie-rre,. adiCión. de una 
doo Carlos lfiesta Cano, adición de .C.omandant,e de Caballe.rla del S~r-' barra, azul a tres del mismo color y 
una barra azul a tres del mismo color '\¡ICIO de .~stad0.l\¡:r::,-y~r D. Zenón Qum- una- dorada: qua eón ,el Distintivo 
y una dorlJ-da que con el Distintivo tana IbaIlez, DiStll1.~VO. poseo. 

. posee. ,Otro. D. Fe4erico Quintero !M:orpn- Capitán de Infantería D. Rafael Mo-
Coronel de Infantería. D. Julio Egea te, .Distintivo. ,:r.enza. OrdUlill., Distintivo. 

l1ménez, adición de ,dos barras a.zu- Comandante de Caballería. D. i\ngl:ll Otro, D. Javier Esquiró'z-)l\redl'na, 
les a. <dos del mismo color y cuatro Alonso Martín, Distintivo. adición de una. barra ,dorada y dos 
dUradas qU!3 can el, Distintivo posee.. -Comandante de Artillería del 8er- azules en Distintivo que 'posee • 

. Teniente eo'rOllel ,de" Infanteria ~del vicio <da Estado Mayor n. David Mún- Otro"D. Francisco Gil de Sola. \Dual'
S. E. M. don Luis Serena Gulscafre, dez·· Mercado, adición de una barra te, adición de una barra azul {L otra 
adición ·de dOO ba1'l'IlS azules a. tres dorada en Distintivo'{}ue pos-ee. dorada. qua con el Distintivo poseé. 
d<lradas qUli,con &1 Distintivo pose-e-: Otro, D. ..<\.l1tonio Fuertes Sintas, 'Cllpitán de Artillería D. Máximo Ca-

Otro, D. José Barrllnco Lama, adi- Distin.tivo. . llallero Rodríguez, DistIntivo. 
-clón de una. barra dorada. en Distin- Comandante da Ingenieros <del Ser- Otro, ·D. Jesús 'Rodríguez Rayero, 
tiV<l .qua posee. " vicio de Estado May,or D. Fe-rnando adición de una barra azul a otra del 

,Otro, D. Manuel Ibá11ez 'Rodríguez, GautierLarrai·nzar, adición de ,dos t;nismo 'color y una dorada que con el • 
adición de dos barras azules a una barras azules a dos del mismo eolor Distintivo posee. 
dorada CIue con el Distintivo pos€e. y una dorada q1,le con el Distintivo Capitán de Inge,nie-ros D. Al'turoGi-

Otro, D. 'SCl1gi:O Gómez A1ba, adición posee. Íler Gallardo, adicióll de una. barra 
de dos barras azules a tres do,radas Otro. D; Carlos Laorden RamQs, adi-' aiu1 a otra del mis~l~ color y una 
que ,con eí Distintiyo posee. . c16n de dos 'barras azules a una dora- dorada que con el D1Stl'ñtlvQ posee.. 

Otro D. Pablo Alvarez de Lara Ra- da. que con el Distintivo posee.. Otro, D. RobertoCabie-ces Cortadi 
mir.éz: a'd1llión de dos barras azules ,Comándanlia da Inte.ndencia D'. Juan adIción' de una barra azul a otra dei 
a. cuatro del mismo c'olor y tres do- Yál'1ez Gómez, ad1c16n de dos barras mismo color y una dorMa. que con el 
radas que con el Distintivo pose-e., de- azulfrs a dbs doradas que con el Dis- Distintivo pos.ee: . 
hiendo' sustituir ,cinco azules por una tintiv,o posee. . ,Capitán Farmacéutico D. Ramón 
-d01'ada. . Otro, D. Rafaex Rovira Fernán'cl.ez. LópezC:osta, a-dición de una barra 

. Otro, D. Rafael Crema,des Cepa, ad1- DistintiV'D. ' . azul a ,dos del mismo color y tres do~ 
(lión d;e ~os barr4s azules a. una ,del 'Comandante ,médico D. José Rodn- radas .que con el Distintivo posee. 
mismo eoror y otra dorada que con guez Antón, ¡Distintivo. ' 
el Distintivo posee. otro, \D. Félix Barahona Sainz, a-di-

Teniente corone-l de Caballería del c16n de una barra azul a 'otra ,del Instituto Pa,rrnacéutiéo de~ Ejé'rcíto 
S. E. 1M. don F'elicisimo Aguado Tri- mismo colo,r y una dorada que ,con 
gue,ros, adición de cuatro barras azu· e-l Distintivo pbsee. 'Coronel Farmacéutico D. José Es· 
les a. cuatro del mismo color .y una Otro, D. Carlos del Río .pérez, Dis- teve Monasterio, 8Jdic~ónd~ una barra 
dorada que ',con el DIs,tintivo: pOS8e-, tintivci. azul a; d>os dor8Jdas que con 911lDistin-
d&biendo sustituir cinco a~ules por tivo posee. 
una do,rada. Teniente ,coro'nelFarroacéutico don 

Teniente coronel"de 'C'8.ballería. ,don Escue~a M'ititar de Montafía Arturo Mos'Clueira 'l'oribio, a,dición de; 
Gustavo López-Luzzn.tti y Rua, adición , . una barra azul a: tres del m.ismo,color 
de dO's barras azules a tres del mismo Coronel de Infa-tl.teria D.. AdOUo' y ,dos dorada.s quG con el Dis,tirnt1vo 
ool(),r y ,cinco ,d~rSJda.s que. -con >91 DIs- Garcia, ,Calvo, adi-ción de ,dos. barras pose,e. . 
lirntivo posee-, debiando S't;lstitulr las llzule,s a tres del ,mismo, c,010-1' y dos Ootro, D. AngG'llRamos EscudelJ:'o', OOi. 
,azul'ss por una dorMa. doradll.squecon&l Distintivo posee. clón ,de una. barra uul a cuatro dora. 

Otro, D. 'Carlos neigada de Pablo-, de.bion-tlo sustituir las azules- por una das que ,60n el Distintivo p,O's'lle. 
adición ,de dos l:io.rrl:l,lj ,azule's o.. ,dos dorlJ¡cla. . ,_ Goma.n,da.nte Farmacéutico D. 'Mu· 
del mismo (lolol'Y uno, ,dorada. :qull (l,c¡.n. Teniente (lGr,onel de 'Infa:nteria. ,dan nuel GOnztíle.z. Urqul01n., adicIón da 
el \Distlnt1vo posee. Mo,nu<ll lNo;v!l.rro Tricio, a,dlción de una. barro, azula ,dos del mismo {lOIO'l' 

Tenienta coroneol de Artillería; da.l una ht:t1'l'o. azul a otro. del mismo ca- y una dorada. que ,con el iD1st1ntivo 
B. E., M. do'Xl. José 'Útero 'de Árce,adi· .101' y uno, ,dorada qtt-et con &1 Distinti·, posee. 
eión de una barra dorada. e-n D1stin- v.o poseo. '~otro, D. Domingo CoU8.do, ,Serrano, 
tl~o que posee'. . otro,p. ,Ms,¡'iaIno Pare<1ta,q,a, iJ3!e.nod, 01stintiV'D. , 

f Teni-ente coronaJ. de Inge.n191I'0,s d>el adición <de una l':la.rra a.zul a tras d~l Otro, D. Paulino Tomás 'Úse<fialde, 
~. E. M. ,don Adolf,o, Dalda. Gutiérrez\ mismo .e'olor ,Y una dorada que con'el ad.ición d'e una b.arra aZll1' !lA otra¡ del 

:1/lIdición de una. barra dora,da en Dis- Distintivo posee. ' mismo 00101' y, un:a'dorada ,que con el 
~~ntivo ,qUe posée, I Comandante ,de Infantería D. José Distintivo posee,. 
t 

I 
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Capitán Farmacéutico D. Manuel 
Iglesias C;¡.sado, Distintivo. 

:\13:o.1'1d" ~\} de ahril {le 1964, 

dorada' que con el distinti\'o ,de Es- Sargento espec~alista don A:roa~:li€f 
quiado;r~escal8!dQ1' posee, debiendo sus- Silnchez: Santotomás,adición ele dos 
titúü' las verdes por una. dO'l.'ada. narra.s doracl:as a una ,dd mismo co-

otro, don RQberto Cabieces Cortadi, 10.r y'una v>SI'de que con.el distintivo 
MmÉNDEZ' .adición de dQS barra.s verdees 'a· otra posee. 

,del mismo <:0101' y lma dorada que con Giro, don Luis LópezGil, a.dición 
.el .distintivo (te Esquiado;r-escalado1' de tres narllaS v.erdes a. tres del mismo 
,posee. . color Y dos doraüas que con el distin-

Po.r hallarse compreudidos eu l:a Tenieute de Infantería. don Antonio tivo posee; d,ebiendo sustituir cinco 
Ol'lien de 16 de juliod~ 19á5 (D. O.nn- Vieh Landa, distintivo de Esquiador- verdes por una ·domd.a.. . 
mero 16.i)" se oonce-den ilos distintiv<Jf;escaJ.a!dor·y adición de una narra du- Maestro neorra,dor del C.A.S.E. don 
de permafl,encia en Unidades de MOlí- rada. y ·dos verdes. . Bm1jamin Moreno Mate, ,adiciÓn de-
. taI1a. y ,de Esquiador-escalador y adi- otro, don Agustín G¡¡.reía de Aroo- -una harxa, V'erde a dos ,del mismo CG-

• ción de barras a I{)s mismos "a I{)s" leya. Posada, distintivo de }'ioI1t.aña y lor y tres dorodas que con lel distJ:n:-
jefes, oficiales; suboficiales y perso- adic~ónde tres, harras verdes. tivo posee, ~ 
nal del Cuerpo Am¡:iliar Subaltern() Teniente de Intendencia don José otro, don Isid{)ro Miranda Ht'1'nán-
<del Ejército que ca continuación se re- !l\IaTtí~ Rosadillo l\!Imliz, distintivo de dez, ad1ción 'deuna _ba:rJ'ia verde a. 
lacionan: - Esquiador-escalador y adición de una cuatro del mi;:mo color y tres.doradas 

Tenient.e de linfantería ,u{)n ,Luis barra <dól'affia y una" verde. que con el <distiq}t.iyo1lose€, dell1endo 
-Arap:lendia Ga,rhala, del Cnerpo de P<l,- Tenümte d.e VeteIi.naria don Julián Sustim1T las yerdes por una dorada. 

Ucía. , de Hni, distintiv<l de' Montaña Sánche:;¡ Ibáñez, distLntivo de .Esquia.
y adición" <de cuatro bar:na.s verdes. dOl'··escala<dor y adictón de cuatro ba-

Teniente auxiliar -de lLnfa.nterfa don rd'as verdes. 
Rafael Escobar R{)mero, de la Agro- Teniente auxiliar de Infantería dOIIl 
pa<:Íón de Tropas Nóma,das del Sallar losé Gracia. Azor, ¡adición dee cuatro 
ra, distintivo de Monlla:ña y adición barras verdes >11 dos dora,das que con 
de tI'es })a.rras v~rdes. el distintivo p<lsee. . 

Otro, -don iMa1'iano Las<lbras Lafu~iU
tIJ, adición de dos barl'as vel'iCles a 
tres del mismo .co}o.r y tres do.radas 

Col'onelde Ínf.antl'ria don ."'doIfo que >con el distintivo de' Esqui,aüor-es. 
Garcia Calvo, adioión. dI! dos bal'ras <lalad<l,r posee, d(lbi~ndo sustituir las 

d t d 1 , 1 verdf>$ por una d<lr.a,da.. 
ver es a. res· e mrsm.O <lO al' qUEl Otro, ,don. Manuel Mateo Andrés, 
con ,el .¡listillt1VG d{.' lt~quillllQr·(,5Cala· ad!<Jión d<l una. barra. verdea Ú'es d-el 
.cto,]' 1l0Se(', dcl"liendo susUtuil' todas 
ellas IH!1'l' una. dOI'I8Jda. mismo COJ01' y tres -dorMas que oon el 

Tmüe.nte coronel de Infantería don distin,tivo posee. 
Manuel NaVM'ro Tricio, adici6n .de Brigada. ,d-e Infa.nte.nta. don Alcjan
una har~a vel'dIJ ·a ·dos .d@a mismo. ea- ·dro Fll'l'nñn<1t.!z FE.'l'lltíndez, ,acUción de 
lQol' ynna >llorada que con el distinti- cuatro ba.r·l'as verdes >11 cuatro· del mis
va (lo E.'iqtlia.d·or .. escalad'Ü·l' posee. moc·o,lor y dos doradas que 'Con -el 

Oh'O, ,don, Angel Mmdizáb.al 'S-ps· distintivo de Esquiad,ol'-Iilsealadol' po~ 
ma, adidónda tres J:)a-rtas v.Ell'des a se,a, ·debiendo ,sustituir >cinc'Ü v·erdes 
d:os d!r.'l mismo ·color 11 >de,!; dorad-as po-r 'Una dorada. '. 
que con el dIstintivo ,de Esquiad.Q1"- Br1gadlil. maestl'o -d-e Banda de In
eseala.do-l' pose'e, -ilebiendosustitni,r ~ante.r1a don Juan. GallegoPimtzo, l8icli~ 
las v!-rdes p,or una d01·acla. ci6n de .cl:cj,s barras vel'doasa otl'a ·del 

Comandante de lnfa.nterí,a. (Lon Ra- luismo color y una. ·d'Üradaque con el 
m¡'¡n Faro' MayainJdia, -a,didóu -de >ca.- ,distintivo posee, , 

1.a 4-urupación de Cazadores de la 
División de JIontafía «Urgeh 

f nllmc/'O 4:s 
" . 

Teniente cOTOnel de Infante;ría don 
loséChamorro Areses, .adición de tre& 
barras verdes 8; c1li8.tro del mismo CG
~or y una d<lra.da que (Ion el distintivO' . 
pose!', debiendo sustituir .cinoo ver
des pool' una dorada. 

Teniente de InJa.nte1'ia dQn Enriq'll6 
López Hplmández, .¡Ustintivo de MO'n
tafia. y adición de tN1S l'l.a.lJ'l'IaS verdes. 

OtI'O, <ion Antonio J'iménez Cu-evas, 
,adición -da dos barras verdes a. tres 
del mismo color y una dorada que 
'Jon ·el distintivo. posee, debiendo sus
tituir las verde.s por una do,l.'Iada. 

Batallón de 1·ransm¡.~tone.~ tic la 
mvisi.ón ele .1IontcNla ¡t.Tcrul?¡" 
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Sargento ,de Illg.éniel'ios don P.edro 
llip-p.z Me·dil'lla, adi>ción ,de lCuatl'<l' ba.
,rras vel'desa cuatro ,del mismo C01M 
qU'El con el distintivo posee, debienil.o , 
sustituir >cir~co de ,el1as p<lr una: du
liada. tor.c-e lar-ras ve.r:a,e's a. dos del mismo Practicante de s·egunda. de SO!nida-d 

color que ,con <'1 ,rlistintiv-o· ,le Esq:uln. Militar .cl:on IManuellVtontell'o González, 
,dOl'-es>ClJ¡la.rlol' p.o-se!?', 'del1iendo 'Susti- ,a,clf,eión',de cuatro, M:rras v-er,des a cua· Unidrul ele A utorn61rUall (le la Dil'¡_~i¡jn ,,c' 
tl1ir qtün,ce .de ~l1ns ,po.l" tres >tlorad'n~. tl'O ,doel'mismo colol' y una d<lrada que de .;Wmta11a « Ur!Jel" 1t:(Í:m. ,;'2 

'Comandante ,de Amil1e'l'Ía -don El.'- -con el disüntiv-o p-o,se,e, del;)i.endo sus
nesto B'cnitc> .C8!mp-o,s, lluí-ción de dos tittül' -cinco v{md,es por una ·doradtl.~ 
ba.¡:,ras vel)cl·as a ll<na diol'BJda. 'que C<l[).S'D.'l'[.írmto ,primero >tI!} Infantería dOill 
el -di.sti'lltivo po-sec. . Miguel Gó,lvez L1sbo-nUc, ,adición -d,e «<lS 

, 
'CapUiín d.,e Artilleria ,don Marl.ano 

Al'l'anz ,del Barco" ,distintivo -de Mon~ 
tat!. ... y' adición ·ele tN!S barros vl'1:"des. ' 

Gapitó:n.(ltÍ Intant¡'rfo. .rlon CarloS ho.rl~aSV,el'1a'es aúna >del mismo colOlt' 
lI:f'rmpso Nllíi,cr.. a,dición ,d-¡1Cuati!7·o bao Y ,dos ,aoradas . que con ,eit distintivo ~t Terci,o ele I<'Y0111era,q Ile lU (;¡utrdJa 
l'1'115 vc-rdl'so. -cuatro ·a.r~l mismo, ,color -do Esquiat1:ot'-escaladol' 11-65ee. '. CivIl 
qúe con uldipt,1ntivo d{l Es,qtüa,dor-es- Sargento da Infanteria -don SaJUtia-
ca.1U1{Lo-r posee, -Ü:fJbicn,tlo' sustitni:rcin- 1-\-0 GUcl'ciu. -Gómez, distintivo ,d!é Es- Gomandantede la Guardia. Civil don 
(JO ,rJt!cllas pOol' una dora,da.. qui'ador .. es-caladol' y 'adición do dos Pedro SOra HUl'tndo, distintivo de 

ütl'l), don Mürnwl GGmt!-o 'Gr'll!cia, llllil'l'nS v.er:d~¡¡. l\lon1ial1a y acUcí6n de t1"t1S ba.l'NI.& 
I!Jt!ici6n .u.o S~f·té hal'-l'o.,. VIWU.Pfl ,{). aua-Otro, U,O'fL l'atriclo l\:Ial'ti-n Sutil, Il;di~ ve.rrles. ' 
tNJ .(1111 :tnÍliHuo ,color que -C011 'el di~t,in· \liónde <l~O$ ¡nwl'as Vell'des ,D. tl'rs ,de'lOtl"o. {ion Jos6 .Hodrigtu~z·M('-ill'l Cara 
Uvo d-n ESI!.uio.tltw·esl·[llflUOr POSI'P, rle- miHtlw cjolen' .qlH~ con el .aiatintivo de mOlHi, ,dIstintivo de lV~ontulia y arli~ 
llil"udo sust.ituir d1ez [111 PIlas POlo iio<s, g¡.';t¡ttiad'oN15cnl:üc1or '!l-o'¡;te41, ,(khlun(.\.o IJió_n ·!lo trl's b!l.l',N1.5 véNles. 
(lO'I'Ulla~1 '¡,;w;tliui!.' totlns ,eUas po,]:' una do-nada. Cttpl.tlt!lttíl la GllUl'tÍi.!l. Civil don 

{H.'n, .tt'OI1 C(U'tO(i\ ,JI<ítLZ M()o,tlihifi,!l.r'U. ,oti'O, ,(loltC!l~n1J.o Nogutlil'as (l-omal.· Jt:tJau Pcfilts t:OtliJo, ,fl¡dlci(lll .(LG c'ua.trO' 
131M! tlll >tmo;t,l.'o l:larl"I1~ W'WIPH {~ tr¡1S lez, .!llHt11lt1v,Q 'd:tl E~<lui!J¡(leH"@~{:nltHl-or lJll.t'l'!U' v()Nles 'la tr¡¡¡.¡tl.111 ml~ruo ,tJo!l(l't' 
-(\BLm.ismo no-¡'c¡.r<!1lll (:otlill ,tllst1nt1vo y {td}tl!(¡u -ch. una l:!o,rro, ·c10It'()¡(h. y dO}I(llClICOn, ,tll ,(listintiw) ];lOaN\, ,(MHundo 
¡l,o Es:rllrJ.I1<tlOl'.¡,.Sr,-utMltll' 110-8,Q.C, ,(l,rl¡iQn· W!l'd~s, " . HUfltit:nla: oin<Jo ,ttG enas pOt' uno. ·do~ 
lIó ~llfltltl1lrr ,cinco d.¡' dlaK 110[' uno.. ,Sn.!.'!l'rnto ¡la _!\-1."ml-pyil1 ,(1-0' ll~ L1l1s i'I1Ü¡ •• 
,(1CJ)'fl(lu, nalHlnd,Q Dll.«>na, -c11sUn:t1vo ,a;(l Esqpia- ü1;l'O, ,éLon ¡,u!o.n J,eiv'a Ru1?, -o,tUción 

Oh'o, don J'ÜflÓ S-ohrln<e·Go'111111J¡ez, (~()ll'·~S'l3o.11(l¡cj¡o-1' y a-d1Clión -da ,(matro, ba- {le una bM'l'a ,dorada-a o,tra del mismo 
distIntivo <fl:c E,squla'do:r-N1C1ol!))c];o'r y loras V-Ol>oéI;.e,f:l .y un-o. ,dorad,a, ílO~Ol' y tres ve,r.cJ:.es que ,COn ·el distin· 
adidún de u.na baJrra 'dOl:'Mla.' 'Sarg'rmto -de Ing'enie:ros -d,o-n Santi'8r tivo Ipqse,o, 

Oapi.tÚ:n {1L~ I!ng.(!ll1ero.s do,n A:rtu:ro €;lIO Mate ,.San-eroetel'i-o, distintivo, de Otl'O, don 'Diego Guillén Alcla.raz, 
Gf.lwrGall<11'do, ,a.dición d'6 d,os bari\"las ES'quiad<Ql'·8süaladol' yadici6n ',dJe tres- adi-ción ,de una b,ál'l'a v,e,l'de a 'cuatro 
verldes. a tres -del mismo 'c,~]o'r y una ba.rras ",erde-s," . del 'mismo color que con, el ,distinti-VQ. 
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poseE" tlehlel{do sustituir todas .ellas Comandante :de Ingeni.eros D. Luis 1"0 de, Al'tiU6rla a Lomo dE> Hni. A l. I 
, por tmadmada. " I Crespo Gavilán, del BataU(m de za- partir de 1 de febrero de 1,004, aneJa 

'Teniente de la Guardia Civil don I pa:dores ,de la División de Infant-el'ia a la Cruz ,.coneedida por Orden de ~¡¡
Andrés de la Fllent.e Hernando, ,a¡di- , "Guzmán el· Bueno» n11m. 21. Distin- de ma'$'o de 1%1 (D. O. 'llúm. 125}. 
<ción de (los barras verdes :a tl'es del I tivo al Mé,rito Interventor. T,eniente de I'llfanteria D: Lorenz~ 
mismo COloir y una ·dora:da que coo. ecl¡ Capitán de Infantería': D. José c.ria: I Escudero Ramos, del Grupo de, Tira-

. distintivo pose-e. . '·do '8ors, del Regimiento d~ Infan- dores de Ifninúm. 1. A .partir dE> 1 
Otro, don Bduardo PérezGonzá.1ez, tería Tenerife núm. 49. Distintivo de de abril de 196*, aneja aJa Cruz COl1-

distinth'o de Montaña y adición de Piloto Aviador de la Fede;ración é.e- cedida por Orden de 29- de. marzo de 
.cuatr.o ])a'rras v,el'des. rOl1áutica InternacionaL . ,l96jr"{D. O. ,núm. 79). 

000, don T-eófiTo ,MorenO' Simón, Teniente de Intendencia D. Fermín 'Sargento de Infant~ria ID. Antonio 
adición .o.e una barra "'elfde a tl'es .0.131 ¿,Iartín TaIaván, ·rlel ·Grupo .o.e, Inten- Jiménez Domínguez, del mismo. A 
mismo .color y Úlla dor.a.da. que con.el dencia de Canarias. Distintivo, de Pi- partir.o.e 1 .de 'abnl .o.e 196q,,' .aneja a 
4isftn:tivo '[10008. . loto Privado.. la. Cruz concedida por Orde'll de 29-de. 

'otro, .o.on AJJ:t~mio '~fárquez Giarcia, Madrid, 29 de. abril ·de 1964. marzo de 196'2 (D. O. núm. 'i'~) . 
. .adición de dos barras ve:vdes .a. ti.es . Otro, D. Manuel ifIe:r:u;tosa. ~la{lías, 
del mismo 'col-in' ~T t.r-es.doradas que MENÉNDEZ del mismo. A partir de 1 de ahri:l de 
.con -el distintivo posee, debiendó sus- 1964~ aneja a. 'la Cruz concedida por 
liLuir las verdes por una d{)r.a.da. Orden de 8 de febrero de 1962 (DIARIO 

Ot.1'O, donCésa¡r Martín ,Sánch€z, Reconipens!olS OFICIAL núm. '34). 
,.o.ist.intivo ·de Montaña y adición o,e 
ires ba.IT.a5 'verdes. ' 

22 Tercio de .z;·r?~f~~·~S .(le la (Jltardia 

Teniente de la Guardia Civil d{)n 
, . .Juan l\1a:rtín González Simón, distinti
t vo de Montaiía. y adición de 1.'I'es ba

Tras verd-es. 

Por a.plicación del Decreto de la. 
¡Presidencia d'8IGabierno de lO de- ma
yo -de 1962 (D, O. núm. 110) y Decreto 
dtl este :Ministerio de 31 de enero de 
19·iá (D. Q. núm. 'i'3), se- conced~ la 
Crnz de l." clase del 'Mérito l\IUitar 
con distintivo blanco, de la. clase-.que 
se cita, y pensiones anejas.a la mis
ma, a. los oficiales y suboficiales que 
a continuación se re-Iaci-onan: 

Pensión del cuarenta por ciento deL 
sue~do de su_ empleo, aneja a la C'FUZ 
concedída por ia Orden que se cita, " 
a perci.bir a partir de la techa que se 
seilala como comprendido en el a:par-

taita e) del q,rtículo 1,<> 

Crupitán au.'Ci!iar ,de Infantería don 
Pedro López Machuca, del Grupo de 
Tiradores derrní nitm. 1. A pnrtir' 
de 1 de noviembre de 1003, 'aneja n. 
la Oruz concedido. por Orden de 17 
de noviembre. de 1945 (D. O. núm. 261) . 

'2!{ Tenio (le Ff(miera.~ 11e la aual'dia 
Cid1 . Cruz sin 1Jensión como comlJrelld:í(lo.~ 

en e¡ aparta(Lo a) de' articu.lo 1.0 Crtp!t¡in ,de Infant<f"ria ,don' Agustín 
Monzón Nicolay, adIción da una barIa 'Teniente -de Infantería D. Jesíls Mal-
vi'Nle 11 tres de:J. mismo color y una . . , . 
-donada.' queco,n el -distintivo posee. ~?nadO de ArJon~,d~l Grupo de' T¡-

T-eniente d-e la. Guardia 01,,11 don Jo. 1 ttC!-0res de If~i numo 1. . 
-sé Al:mria Pueyo, .adición d,e una ba.-. Otro, ,D, JOSl1 VeJ.'-de Ortega, d~l m1S-

~radrid, 29 -dI; abril <le 1004. 

MENÉNDEt: 

1'ra 'lJ(,:r,ue a. cuatro -del mismocol<ll' y mo, . . . . 
una dorada. que {JOU el distintivo pO- Tements a.uxll1al' de Artlllería. dO~ Anv¡~'RTflÑcIA.'-En la lidgina 462 se ¡JU
s-ee,debiendo sustituir :las verd-es por Jua.n JForea Pérez,. del Grupo -de Artl- 1J1.ir.a una Orden de la Presidencia 
una ·dorac1a. llería Auto de pm. . llel .Gobierno q1le se 1'efifre a ofi. 

Otro, don Marilan:o M8¡rUnez Andrés, ,otro, n.. H~ul Dom~ngue~ Amll:<i.0r, ríale¡¡ au:nilia1'es 11 8uiJoficiale,<; (¿el 
ed~ción de dos lJ-arrasdoradas ,a una de la. J-e-f,¡l.tura de ArtIllería ,de Hm. Rjército que tienen soUcitado sU 
del mismocolo'l' y tres verd,es que oon Sarge'ntQ de Infantería D. Juan H9- z)((.qe a la AOrulJar:ífÍn Ternporal :Mi-
el distintivo posee. drlguez Rodrfguez,de1 Grupo ·d-e 'Il- litar l1a, ra ,Ser>"";os (:ivi'e"'. Hlidores rIlO Hni núm. 1. "OvO .0. e 

24, .Tercio de Ji'7'OntMas de la Gttardia Otro-, D. Amable Valga Arias; del 
Oí"vii mismo. 

'Coma.ndante ,da la Guardia éivil -don 
Isab-el0 Rueda Gal'cfa, dlst~ntiv·o da 
:M:ontmll8. y adición de tres har,ras ~&. 
des' 

T.Ímiente ·de ,l,a -Guardia Civil don 
FlIancisco Bravo Abadía, distintivo 'de 
Montafta. y adición de cuatr-o barras 
verdes. . 

Otro, don Máximo-Díaz ESpallo!, 
distintivo de Montat1a y ,a¡dlciónl'1e 
una barra dorada. . 

'Oj¡~o, ·clon Alfo.nso Morillas Ma1'tí
nez, ,distint1v-C) .de M<lntaila y .a,di,ción 
de tr·es :!l-a.rras 'lJardes. " 

Otro, ,don AHonso R:omera Cal'rión, 
-dist1n'&iv,o >C1 .. e .. Mo,n'l:afl.a. y ISidic1ón .d,s 
:tl'.es bal'l'Ia,~ v,eM('s. 

Otro, D/José \Garcia Villarraso, del 
mismo. 

Cruz lJensionada con' el diez por cien
to del. sueldo' de su empleo, a percibir 
a lJartir ele las fechas que se, indican 
r:omo comprenlZidos en el allartado b) 

de L artículó 1.0 

1',éniente de Infantería. D. Rafae·l 
Are11as Azcarraga, del Gl'upo'de Tira
dOl'aB deo Hui nl'lm. 1.· A pa.rtir ,de- 1 
de marzo de 1964. 
Otro~ D.' Cándido Garci,a García, .del 

mismo. A partir de 1 do abril d,E: lU:S4. 
Otro, .D. ,El1rique Usoz Sanz, del mis

mo. A llartil' de- 1 de marzo, ,le mG4, 

-----_11 ......... ______ _ 

Dirección Generá1 
de la Guardia (¡vil 

Al>VIIl'I.TENCIA.-En la lJáfJina 462 se pu.. 
bUca una Oraen de la Presidencia 
drn Gobierno qUé se 'ret-iere a tos 
guardias seoun(lo,~ de la Guardia 
O/.v'U qUe, se relacionan. 

----_"'.1 .................. · ___ ........ ' .... .. 
'Otro, do,n Antonio, Mo,ntel'lQ. MOll'.eno,. 

. distintivo ,dO! MOl~a;fiíi. y a.dtci,ónéCe 
ltr,es ba.l',r.as verdes. 

Alférez a.uxiliar ,de -Co'nstl'ucni6n y 
Electricidad D, Antera. Fuenlit>a Igle
s¡as, ,do la Gom!!ltu:llJ.llc1a deOllr,as de 
9u.r¡IJ.l'Lu,t;. A pal'tir tlo 1. abril d,t'I 19(14. 

SUBSECREl'AIUA 

MlJ.d¡rlcl, ~o ·deabl'U da 1004. 

¡ MENJ2NDllZ 

" , ' 

~: Se-conclildlil autorizacl,ón ;para usar 
~o])re e-1 uni:J!orme 1:99 distintivos qu¡; 
tE> ~encionan.: al jefe yo,fi-ciales. que 
f~ cl~an: . • , 

porM¿ón ao~ veinte 1'0'1" c:¿anto de't su.e/¡. 
¡lo de su 01n1JZCO, aneja a La Cruz con· 
codida 1JOr la,9 órc!enes que so ci'l!an, 
.o; peroibí?' a partir 'de las fechas .que 
se serlaZan como' comprendidos en el 

apartado c) de! ,artículo 1.0 

Recurso contencioso-adminis
trativo 

Capitán de Ar~i1lerfa ,D. ;Enr1qué! Mi. 'E:X:CllliO. Sr.: En 161 il's,curso conten
rElInda S>a~ve-dta -de la P,eft~, del Gru- c1o.so~administrativ{~ seguida en úni.-
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ca int&ncia. ante la Sala Qui:x;iIa. d€iI. utar de .14 4e (J,iciembre de i~, que propios términos la il'eferidl8. s-em,ten:
T;ribunal Supl'.emo¡ entl~e partes: de de.claró ser de :la compettmeia de ::ta cia.., publicám:dose el aludido fallo ea 
'1.lna, como d.emandante. [l. ;rosé Osu- iDll'ec<lión ,General del T-esoro. ·Deudá. el <t'Bole,.tín Ofi<lial del Estaño», todo. 
n.a Motina, ,c¡uien postÚla. por sí mis- y ,Clases Pasivas el seíialamiento' de ello en cumplimi.ent.o de lo pr.ev.enido
'mo, :yd;e otra, ,co.mo demand8!dl8., la los haberes .pasivas <J.Ue loe COTXespon-.e.n el 'artículo lOS de la Ley de lo Qm,. 
A,dministración PÚbliéa, wepr·esentada {l¡an ... y de 4 de mayo de 1963, que co.n- tenciosQ.administrativo· de 27' de· d!-' 
Y defendida. .por -el abogado. del Esta- firmó aquél en ,reposición, y, ,e.n su. ciembre de 1956 ("Boletín Oficiar del: 
do., sO,:ttre impu~ación ,del Acue~,d:o' d>6¡ conse~uencia, confirmamos los referl- Estadoi núm. 363). . 
loa :Sala deGobH~rno del Conselo Su.- dos Acuerdos, pt)r ,estar dictados con- Lo que por· -la. presente Orden mi-
pr-emo de Justicia MHitcar ,de 14 de forme' a Derecho, y absolvemos a la. nisterial digo a V. E. para. su coo.o- . 
diciembre de "1962 que le ,denegó ac- Administración d~ esta demanda, sin cimiento y. efeeros >consiguientes. 

·t:ualización ,de haber ¡pasivo, se ha l,hacérexpresa impüsición de las costas Dios guarde a Y. E. muchos afiós. 
,dictado sentencia con fooha 29- de fe- ,de este recp.rso. _ 'Madrid, 21 de abril de 1964. . 

,. brero <le 1964,. cuya parte disposit.iva Así pul' esta o nutlst.ra sentencia, que 
;es cumo sigue: o - • 'SElpnbl~ccará.en el ~Bol.etín Oficial del },iENÉi"iDFZ 

<tE.a1lamos;, Qne debemos 'desestilllilir Estado» e ins-eTtará -en la !'Colección . 
yd\=sestimamol? el pr-esente "l'·ecurso Legislati\cá», ,definitivament-é juzgan- Exemo. Sr. Tenienté General Presi.
contencios-o-a:dministralÜvo inteirpues- do, 10 prbnunciamos, mandamos y fir- denJ¡e del Coñsajo Supre-mo de Imi-
to por D. José, Osuna!' Molina con~a mamos,». - . ticia MIlitar: A 

los' Acuerdos' de la. Salla. de Gol?ierno En su virtnd, este Ministerio. ha; te-
del 'Consejo Supremo ,de Justicia Mi- nido a bi-en dispon-er se cumpla. en sus (Del B. O. del E. núm. lQ5, de·l~.>. 

• o 

ORDENES DE' LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Ex.cmos. Sres.: CaU3an hala. -en la. 

Agrup¡¡,ción Tmnporal Mimar !para. 
Servicios Civiles los ofieiall:s y sub
-aflclales lIuea continuación serela.

. clonan, eo,nexprnsi6n de: empleo-, AT~ 
ma, nombre 'Y situación y motivo 
,d-e la baja: -

(JoZoca(!os 

, Ot.ro •. D. Enrique González Vttlencia. 
Alm!l.Gén de 'C<llonial(ls «Viuda. de An
gc'l Lucio •. Sevilla.. Hf'til'ado ,el 10-4-64. 

Oh'o, D. ManlH!lLt'6n Florido.J)ipuk 

ta.o1(lIl Provincial de Baelajoz.--Retl· 
~·a.t10 el 11-4·64. . 

Ot¡'O, n. GonU.no Saez Salado. Ra
dío Nnc:lona,l .. de Espa11a. Sovilla.-R-e
ti¡'ado' el 9-4-04. 

, otro, ID. Flor-mcio TcUez- López. 
-Capitán d'e Infantería iD. Doming;o Di'putaeión Provincial de Mureia'.-Be

[}i:;. No.\,oa. Instituto 'ele Coloniz8,-c1ón. 'tirado -el 11-'1. .. 64. " 
Orenso.-Re,tirado ·el ))·'¡' .. (H, Otro, D. Joaquin T.inoco d-e la Fueu

attO" D. Cástor l"l'anco Alvarez. tí'. Junto. de Obras del Puerto. V.ar 
Ayuntamiento de M(ttll'id. ~ Rt'otirarlo lcncia . ...:.Fal1-ecimiento. o 

(7J.t. 4~6;-64-, Sargoento de Infant~ría D. El;squieil. 
-otro., D. ,Ma.teo Mar·cos ,Gallego-. P8Jl'· GarMa Bent:ite. HE:'{FE. Segovia.:;-'lts

que Móvil de ~inisterio,s Civiles. Se·tLl'8ido el lQ.6;-M. 
villa.-Retirado el 9../....s4. ' . 

IOtro, D. Antonio Núílez, Tabooda. 
Ayuntamie'nto de Vigo (Ponteve-dlra). 
Retirad·oel 5-4-&4. 

'O,tr-o, ID. Ars.en10 Rq,ya Guerrero. SubtenicIl&e de . Intendencia ID. Bao:-
Hospital Mili"f¡a,r de Santa c,ruz, de Te- toIom6 MoU Sa1a..-'Hetirado·el.13 d'13 
ne,rif.o.-RetiraeLo· el 7-4 .. 54. ·al)ril de 1~64. . ~ 

'OtIlO, D. Albea-to, TiradOS HM,a,lg,o" Briga.da ,eLe InfJantell'ia ID. José. Mar-
Instituto c1:e ,Ense:fl.anza Me,día. Hispa- Un Gal'cfa.-RetlrBlc1o el 9-6;-64. 
OCl:O M8JrroquL. Mlal1llia.-Retir-a;do ,el 6 ·Otr·o, D. T¡ao'(1)l'o M{)'l'ieta Gal"cia.-
'lie abril de t964. net;irad:oel 1·6;-64. 

Capitán de lintend:encia/D. León Gro!'- . 'Oltro, ,D." Ma.nuel Reyes [f)a..ria.s.-íR'B-
einuM VelaY'Qs. iI)91,ef;tación de Haden- ,tira..do ,el 12.JM. . ' , . 
da. Avilo..-.Retirad<l· el 11 de o.br11 1 Otro, D. An~onio Se1'l':a R<llg.-tR.e-
de 1'004. tiraéLo ,el 5-4-64. 

Alférezd:r¡ lnfan.terta D. Vicente B,rigo,da.: d:e Arti11ería D. Juan P,é-
Gaxocía ¡Diestro. Admin1str,M~ón de Co" lI(¡Z Gao:cia.-Retir9Jc1o ,el 6-4-&4. 
l'iJ.'le'o.s. Gra.ne.'rla. . ....,Retira.do< :el 5-4-64. ~ 01:.1'<>, 'D. Rlam6lJlSa.rumame,d, Rodr1-
, ,mro, íD. Fr.oUán Mo·g,u n'eyato. g¡uez.->RetiradO el6-4,·64. 
Ba.nco de Espat1.a Sucursa.l de Jaén. Sal'S'snto ,¡j,a ·I-ufaute.r:(·g, D. Julián 
lfI:etil'a,do el 10.4.64. . . I'lie.rJ:lollo,s IS'1esiM!.-,lttltirfldo,el S de 

Br1ga.clJl;l. de Infantenn. 'D. Tomá,a, A'li- ahril d,e 11J64. 
na.l' Bernabéu. A,dm.tn1at14Il<l16:r¡. de C'Oa Otl;'Q, n. MfLtÜt:. Ml.l.l'Iln Gl.l.llM'd-o.-
1"1'eOI1 de' Co:llol'la. ,de En,Stlí'l'll~ (AUClJ,n- [toUrtllc1o ,el 1-4...:64. 
te,)'. IRetirfl¡rlo el s-4r84. Al :p,elrso,Thal re·t1r9id'o ~e18lcl1oil'lla.do If1n· 

,Otro, 'O. F,el1pe ,Go'nz,ález J3rl1:<l,. Die- t~ri'o,r:mllln-1le que ¡pr<í.c,o'dia ,de la. sUua.. 
lle.ga.clón InwleiX' die 1S1ll1Jd'icatos., ,die 'Ciólf d,e rColocllAio, 'el,eJ5eQ>á,"h\a,c6rs,ele nue

'Fue,rtEl'ventura. V1Have-rde {La,s Pa1~ vOIg,ofj¡o.lamiento ,de h8!b'e,res ,e,n :rela-
mas) .~-lRetir8ldo 'el 12-4-64. ción a: su ,c1es.t1no dvll, de a,cuerdo· 

-Otro n. U.rbano 'González Gonzál'6z. 'C()!!:\ 10 ,e'stah1e,cidioen iel ar~cul()- 23 
Dipui:ooión ,de' Tlal'l'ágon,a.-'RetiXado -de 'LaS !Ley'es de 1os' d~ .juUo, de 'ljJ'!52 
<91 1:-4<64. ", (fBo,1et~n O.ficial d~1 Estad()b' lO.úme-

1"0 tOO) y 30 dl' marzo de 1004 (eBo.
leMn .Qfici.al del Esta<lo» mlm. 91). 

Lo <ligo ñ. VV. EE. para. su conooI~ . 
miento yt'fec.tos. 

,Dios guarde ,'1. VV. ÉE. muchos al'íoo • 
Madrid, 22 rl<! abril de 19&i.-PoiI.' (le.

ll'!go<ltón, Serafín Sáncl1,ez Fuensama .. 

.!r.x-cmos. Sres. Ministros .~ .. 

{Del B. O. deL E. núm. ·10!l, de 19&.} 

~ , 
ItIOO. Sr.: Aecediendo ,a li !petici6n 

foo>tmulada por 'el \Sargento pl"hnel1'() de 
lIllfaJ;ltería Id:oll Antonio. Solís La,vad&. 

Este. P.resid:enc1.a del Gobierno, de, 
oo-nfol'mhdad con la p,ropuesta d-e V. l .• 
y <en uso 4e las facultac1es conf.el'lda& 
,¡por las disposiciones il:egoales vig¡en: 
ha tentdo 'a 'bien disponer su C>$@o 
-el 'cargo de instructoil' ,r¡1.a prime.:oo. cla,. 
s-a de ]¡a Guar.dia T-e-XIl'itoo:'i.al de la Re
gión Ecuatorial. 

Lo ,que participo ·a V: l. paTa su 00-
!f!:o·ainlioento -":1 dectos lp:roceden1íes •. 

Dia.s guarde 'a V. l. much05 a.:fl.os. 
M,a,(1rM, 17 de abril ,de 1964. 

CARrumO 

Ilmo. ,SI'. Dil;e'ctOtl' g.ener,al de PllaZU 
'Y P.oo,v1ncias .A.frl·c!'1uas. 

IlíllO.Sr.: En 'o.t(jTho16n ,9, 1M .c1'l"C~ 
tana1ws ,qu.e (}OMnn'eítl_ ,e'l't los int~ 
su"dos. 'as,to. Pres~eLon()1a <dal Go,btSlrno~
do {lQ'n~o~mid!lJd ,con la p:ropnel:l:ta dtI 
V. I. 'Y 'en uso ,de las fotlioultl:lid,es eo,n.fe~ 
rid!as p'OIl' las disposiciones l~gales vJ.. 
g·entes, ha. tenido a bí'sn ,d:eslgna,r !pa.
ra ,cubrir 'quince vacantes ,de guardla& 
s,egund:o·s Instructores de la',! Comp4t..o 
fl:~as Móviles de la.Gua,r,d~a Temto:r1al 
de la. R,egi,ón BcuatOil:'.lal a. i1:01S guM.'idias 

",' i 
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:segundQs dee' La. Gua;r.dia Civil que a D. Gregrn:io Lucas SQtos. 
'Continuaeión se 'expr.esan: . ' ·D. Juan Pa:l"ra Benítez. 

Lo que partic~ ,a, V. l",;pa;ra su co
nocimiento y oefe,ctos proce'dentes. 

¡Dios gua;r.dea. V. 1. muchogs años. 
'Marurid,. 1'8 ,Ile abril de 1004. 

, J). Migu-el 'Baz.aga Carballo.. 
iD. ¡gnoo~o Y'~g:iie Torrecilla.' . D. FranciscQ Simón Clavija: 
D. Francisco Alvarez de la More~a. D. Cástor -Matias Castró. 
D. -FrancisQo González Veiga. íD. AUonsQ Jiménez HidalgQ.· • GARBERO 

Ilmo., Sr. Director general d€, Plazas. 
y Provin!}~18S Africanas. 

!D. José' Sicma Fernánd.ez. D. José del Río Marin. 
íD. -Ernesto. Diéguez Sánchez. 
D. José López VIDanuéva. 
D. Serafín Martín iSahogav 
D. Agustín Rodríguez Ramos. 

Que p.ercibirán sus sueldQs y demás 
remun.eraciones, reglamentarias 'con. 
cargo al p'resupu~sto ~e ,dicha. :R.-egió~ •. (IJeJ. B. O. de~ K núm. 100, de 10M.} 

SEccioN' DE ADQUISICIONES _, Y' 'ENAJENACIONES 
~A REGIO~AL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONESc DE LA 4.· REGION 

, 1tIILITAR 

Expediente de subasta n~ 2f6~ 

A' las diez horas del día 17 de. junio 
de- mil noveeient<ls'sesenta y cuatro se 
reunirá esta Junta. en' la,Sala de Justi
cia del Gohierno Militar de- BarCélona 

" para pr-OCeder a la. enajenación. por 
el sistema de subasta públiea, del ma.
terial inútil o en desuso existentl:! en 
los Cuerpos, Centros, De.pendencias y 
Establecirpientos de esta Regiún que 
n. continuación S€J expresan, nsf como 
la compoSición' xlI' los lotes y el pre
cio mínimo. de c!l.da uno de o-11os. 

Rn eL Parque 11 llíaestran:sa ele Arti
llerfa, en 1Ja'i'veZona 

Lote. mimo 5G9.-Diversos at~lij&s y 
efectos, 10.200 ptas. 
: Lote núm. 584.-12.349 1\g. chatarra 
hierro, 22.400 ·ptas. 

L-oto núm. 585.-577 I{g. ohatarra plo
mo y 1{).01i9 Kg. chatarra 11ie'1'1'O (el 
1111)01'1'0, en IUpollet), 21.350 ptas. 

Lote. núm: 617.-16.1;59 Kg. chata.rra 
h1e-r-ro, 176 Kg. chatarra aluminio) 
1.243 Kg. chatarra hojalata, 498· kl10s 
lona, 7iS Kg. goma (neumático,s), 85 
kilos cartón y 3lh Kg .. trapo algo4ón 
inútil (en el Almacénd& la Unidad en 
Barc<elona y en Destacamento de Ri· 
pollet), 23.900 ptas. 
, Lote. núm .. 618.-·4íUl35 Kg. chatarra 
hier-ro y acer.o, .5;) Kg. chatarra alu
minio·, 1.631 1\g. cuero e-n mal estado, 
20 Kg. lona' e.n mal estad!), 33{) kilos 
trapo a.lgo'dón en muy mal estado y 
2.0i3 Kg. Iin~de.ra de cajas, ~9.65(}pe
se-tas. 

1?n el p.arque (le Saniaa.a MUUar, 
en lJa'l'celona 

Lote núm. 5S1.-'Dive,rsos e:te.ctos sao 
-nitar1os y cJ1atarra de hi~rro" 9.000 pe
se-tas. 

Lote núm.. 'G10.-S 1:\:1;. ,chatarra me· 
tal, 60 l\'g. tChat!11'ra ,de-.hi¡¡.rro 'Y 5 ki~,o-a 
<:hatarra. ropa, 2lW pttis. 

En e~_ Regimiento de Infantería 
Baaajoz núm. 26, en' Tanagona , 

Lote., núm. 588.-Divsl'sOS efectos de
lona; hierro ,Y made.ra, 500 :pta,s, 

~ e~ Almacén Regional d.e Inienden-
• cia, en Barcelona 

En la Unidad d.e Vete~aria, 
?n Barcelona 

Lote núm. 612.-3 cámaras móvilesy 

l.:cámara fija, 4 sulfurad-ores Clar
ton,; 4 remolques, 1 horno crematorio
y 4 cianhidrizadores, ~.15() ptas. 

• DeL lIospitall'rmitar de. Barcelona (e'1/; 
Lote núm. 592.-266,2011 Kg.·,chatarra el Almacén RegionaL de Intendenci~ 

aluminio, 6.270.100 Kg. chatarra hierro , de Barcelona) 
y 37,550 I\:g. chatarra hojalata, 15.855 
pesetas. , . 

Lote: m~m. 594 ...... 5.000 I\:g. trapo lana, 
24.000 ;ptas. 

Lote núm. ¡¡0;).-5.000 Kg. trapo lana, 

Lote. núm. 013::-4,g.~81:\g. chatarra 
hi~rro- (cmchillos), .2~jO Kg. o chatarra 
hierro (2 frigorificOs), 1.015 p.tas. . 

24.000 "ptas. En el' Hospitat .'l-lil'itar, en Lértda 
LOte nürn. ¡¡Otl.-¡¡.OOO 'Kg. trapo lana, 

24.000 ptas.. Lote m'lm. 614.-40G,400 Kg. ,chatarra 
Lote núm. 597.-5.lJ40,928 Kg. trapo hierro, sto ptas. • 

lana, .28.52íJ ptas. 
Lote. núm, 6o-Z.-4.4S1,945 Rg. 

lana, 26.000 ptas. 
. Lote núm; 6(}3.-3.S~4,572 'Kg. trapo. 

t.rapo En ct negimiento de Artille¡·ta nú-
mero 22, en Gerona . 

algod(¡nblanco, 19.15b ptas. 
Lote núm. 604.-8.076,5% Kg. trap<l Lote. núm. 615.-Menaje ·de cocina 

algOdón ,color, 32.:300 ptas. ' varIo, 515 ptas. '. 
J_ote. núm. 603.-9.000 Kg. trapo. algo

dón' -color, ~.OO(} ptas. 

En eL Almacén l1egional de- Intenden
cia, en 1Jarcelona. 

bote- núm. 006.-1.892,720 Kg. tra.po 
lona, 426,6;00 Kg. jerga y 9.1<J3,803 kilooS 
cuero· vari<l, 6.510 ptas.. -

Lote. núm. 007.-9.2.24,000 Kg. chata
rra.· hierro, 1;252 I~g. chq.ta1'ra alumi
nio y .39,030 Kg. cllatar.ra. ho.jalata, 
23.135 ptas. ' 

De la 4." Unidád de AutomovUismo> 
(situado 1.690 Kg. chatarra hierro 
en eL CuarteL d.e Numanci'(J, en Bar
ceLona (calle Tarragona) y eL 1'esto en 
el AJmacén de la Unidad., San Baudi-

Lio de Llobregat) 

ILotE> núm. ,- 616.-2,800
0 

Kg. ,chat¡¡.rra. 
aluminio"° Kg. chatarra hojalata, 24-
kilogramos chatarra pl~mo, y 7.744,500 
kilogramos hie.rr,o, '7.910 .pt~s. . , 

La'sofe-rtas se- presentarán en quin
tupl1-cad.C)< e,j emp'lar (original y cua"tro< 

I';nel Hospitat Militar,' en Gerona, copias), el original!. reinte,grado con 

Lote. núm. 608.-16 Kg. trapo, a,lgo· 
dón blanco., 4;000 Kg. trapo. ,algo,jón 
color y 4.300 Kg. trapo lona, 110' ptas. 

pólizas por un importe de Mis pesb
tas, 'bajo· (plie.go ce-rrado- y l!licra,do,. 
a.compatindas de. los docume.ntos. re
glamentario,si a la hora se-tialada y 
durante el (pe,nodo· de. treinta minutos. 

En la 3.~ Zona de l. P. S., en Bar· Para ,concurrir al acto d€J la licita,. 
, celona ci<6,n y -ga.ra,ntizal' el cumplimiento: los 

ofel'e.nte.s deiberán const1tuil' ante. esta 
·Lote. nÚlm, 009.-Men.aje- de. ,cocina Junta. un cle-pósito del lO po,r 100 del 

vario, 685, ptas. importe. de- suspfe'l'tas,plldiéIHlose 
'" uti11zilIr!:iI aval bancllrl,o e-tl. [¡¡, t,orma 

En ta ,2.11 AorupaQión. Oazar:lGres Dtvi. esto.blec1da an la Le<y mimo 96/11l60. 
. sión 'Montana «U1'oatll mtm. 4&,' de.~, de- di,cie¡rribre. 'La expresada 

, en Mamesa "'!1an21a no se-rvirá más(!ue paro. la. 
De~ negtmiento de ArtilLería n?lm. 7 pl"oposi,ción a 1/1 ,cual v!1y-a uni,da. 
(En eL Parque y Maestr,anza c1,e Artt. Lot!:i núm. 611,-7 I{,g. algo,dón·tra- aunque. eiL licitad-or prese-nt!:i distintas 

Herta de Ba1'ceLona) . p'o blanc,o" 8,700 ,I{g. 'f;raptO algodón ,co- pro,po.sLcio.nes. _,' 

'. 'LOtb núm, 582 . ......,1 prOIYectoíC «Katius
~.ka.'; y 1 grupo ele.ctrógeno, llara e.1 mis-
tmo,,8.QOO .ptas. -
¡,. 

lo.r, 9:1,400 Itg. cueo.-o. varío" 18,275 ld- 1..0s pl1e,g·os Id~co'l:l.'diciones téonicas, 
logra,mos trapo' lona, 209,200 Kg. c1'>.a- y 'legales pueden examinarse. en la,. 
tarta. hierro y 4,70ü .Kg, ,chata,rra ho- Se-cl'€Jtaria ,de- elita Junta,' to,dos 10's 
jalata, li:30 ptas;, ' dfas hábiles, de· once. a trece hoQras. . . ~ 
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l\:IODELO DE PROPOSICIO~ • proyectiles, r en l~a.terna, Godellas' y no pertenecer ni el lll'Oponente ni st}. 
Cuwas 'el material restante. ValQra- representante a nin.guno de l<lS tr-es 

Don '" (nQmbl'e y dos apellidos) , .. , do en 59,213,10 pesetas. ' Ejercitos, y caso üe pertenecer enCQU-
'Con ·domtcilio en "'''' (calle. o p1a- '" El plazo máximo que se concede ·tl'al'se en. alguna de las .situa:cLones de 
za} ..•... , .con Cal'net Nacional de Idén. para: realizar la descarga 'Y retirada supernumerario, reserva o retiradQ. 
tidad núm ....... , én nombre propio. del mate:rial es de cuatro meses, con- 5.-Gertificado del director o ger!>n-
(o <lomo apoderadQ legal de ..... ,)\ ha tados a partir d&l lllismo-día: t'n que t&, !mando Uciten Emprasas Q Sacie
ei; .constar: . den comit'nzG l<FS trabajos de descar- dades, de ,no fQl'mar parte de las niis
. 1.° Que está enterado del anuncio ga y vaciado de los proyectiles. mas'l1inguua de las personas que 
publicadQ ipor la Junta de Adquisi- ;El oferente deberá .coustituir, par& 'abarca la Ley de IncoIDipatibilidades. 

, ·ciQnes· y Enaje-nMion¡;,sde. la 4." Re· cüllcurrir a la licitación, un depósitó 6.-Ultimo recibo de la contribución 
gióri Militar, como. asimismo de. los del 10 por 100 de. sus ofertas, pudien. industrial·o ,certifieado de estar al 00-
pliegos d'i> coudiciones t.écuicas y le- do utilizarse el ayal bancario en la niént&. . 

• gales que, han,.de re.gir :para la "ena- forma establecida' en la Ley 96/1960, 'f.-Documentación acreditativa de 
jenación de material inútil Q en. d&s- de 22 de _~iciem'bre del misIl1{) año. ,!star al eorrien,te' en el pago de cuo-
uso, y e.n su consecuencia se comp,ro- Para :poder participa.r &n el concur- fas primas y Seguros Sociales, y de
mete. y obliga a su más exacto CUffi- so es necesario acompañar a la. üo- é;aradón de obligarse al cumplimien.. 
lllimiento. cumel1ta~ión preceptiva el carnet de to del contrato de trabajo y demás 

2.° Que ofrece adquirir: ...... (res&· Empresa con Res:l;lansahilidad 'Para disposiciones vigentes SObre." la ma
ñar·.el lote {} lOs lQ!es y. sus n.úme· las actividades industrialel> de «Recu- tena,. 
:ros, en. letras y números estas rese- pera-dor' de restos hundidos»,' -«DeS- 8.---Resguard~ acreditaUyo: de haber 
Il{l.s) por un importe de ...... (&'11 letra guazadores de· buques. y «Recupera-. efectua,do la fla~za proVlslon~l. que 
y.nt'imem). . dores de chatarra», establecido por la dítte,r.mm.an l.oS P,Iegos -d,,: ~on~l.cIOnf¡S 

3." Que une., a. la presente la ga- Or.fie-n de la Presidencia del Gobierno para tomar part~ en la lIeltamon, 
rantia que se indica en el anuncio'de de fecha 29 de enero de- 196q,(<<Boletín 9.:-:Carnet de Em'p:-8sa con Resp~n
.la subasta. 'C;ncial del Estado» núm 31 de 5 de sablIldad para Achvldades IndustrIa-

4.0 Documentos Ilue Sé acompa- febrero -de 1964). ., les de tiRf:.cuperador de rest-os hundi-
fían ...... (reseñarlos a continuación). El adjudicatario pOlirá Qptar entre d.os», «l:esgu.a:adores -de- buques» . y 

Fecha,· firma y rubrica del intere- allonar el impol't~ total del mate.rial .R'i'CUp¡>uld-ole" de 'C~ala::ra»..' segun 
sado o apoderado. 'legal. atljmU(J(ldQ o efectuar el aOOno dE; Or~en de la ~reside:ncla del Gobierno 

El importe del presel'l.te- anuncio st~- cada lote a retirar. en cuy.o caso ven. de : .. 9 de sneIO {le 1~~. 
rá aOOna<lo a. prorrateo entre los al!- di'ti ohligado a garantizar el pagq del ;-';~TA.-Las .pt'o~~:>.ta~ne?, se exten-
judicatarios. mat!l'riM re-¡;tnntG adjmUco,do median- dl'1'o.n en ~ll.pE'l {}" ,lit ~la!5e ., .... o (:~l 

Bll.l'c¡üona., 30 de abrll iJ,e 1004.. te aval bancario. l~nllel tOl:I'l('ute, r~Ultpgl'atlo <Jon po-

Núm. 315 
EI~ al P:ll:qUe- de: Mlillerla de. Va- ll~a'O ~('gt:r: 10 I!~e {letel'mirm la Ley 

P. 1-1 llHwla estal'u.n expuestaí-i las mucstras dH Tnll}>H:. , -
cOrt'e-sliondicmtlls nI matlíl'ial objt?to nC}}!l'an ser C'iCl·lt~S .('011 escrituro. 
de vc.uta anteriormente l'esenado para 1l0m~.,:{;tlao. -d!' .• 'Una ~ol,t lI~tl.no o d.e 
que pUNla ser cxamin:Hlo por aque- ~.no. ~018. m~quma. sm presentar a,<11-
ltOIi tl. quienes pueda iuteresal' eoucu- c:o.nc?, ll;postlll8.S! ellh{)rren~10nadU
J:l'il' tU ll{)ll(lUl'~O. ,MS, enmiendas III ra.spa:dura~. a. me-JUNTA ItEGlO~¡\L DE ADQUISICIO"lilH 

y ENAJENA.CIONES l)l!l LA 3,' REGION 
MILf.rAR 

Anuncio 

Pliegos de condlciones técnicas y 'l1QS que. ~e SalVe!1 antes del, :Cmal cpn 
lf'gal€':'i, y {~uantos detalles e informa- nueva fuma. sUJettíndpsc alanterlOl' 
ciones Se deseen! liohre N particular, modelO ~a~~ la l'Mtl:Cel(¡n ,de la oferta 
serán facilitadoflcn la Sl!:llre.tar1a de. lO J,?l'oposwlOn. 

, . -1 1i esta Junta, que- radica en el Gobierno 
El día 110 de.· mas _ ll.etua , a las { ~~ Milital> de- esta plaza.' Al pie: Excmo. Sr. gene1'al Presiden. 

hora.s, se. reunirá esta Jun.ta c.an e Importe lllluncl.o a prorl'llteo entre te de la Junta Heglonal de-Adquis1-
objeto <le proced(H' a ,la venta, por el a,l ludicatarios • - '. cioncs y Enajenaciones.-Valencia. 
sistema de concul'S'o, con carácter df:,~ ""1 • • • 

urgencia, de diverso material de Ar- Valencia, 4 <le. mayo, de- 1964,' 
t1lle-r1a., según &1 detalle. siguiente: MODELO DE cFItqPOS~C~ON 

l .. ote núm. 1.-50,576 proYúctHes y . 
3S0.6(J(} 1dlos de chatarra do hierr.a, Excmo·, Sr.: 
plo-mo, hiorro.pl-o!no, y fu.ndici6n aee-· :Qon ...... , natural de ...... , con -do-
rada, o.lm:ú:erw.ílos en el P·olvo1'in ,de micilio en ....... con D.ocumento Na
Los HamoK ¡Murcia). los proyectiles, aional de Identidad n(¡m. .......en 
yen Paterna, Go;della y Cueyas 131 res· nombre p1'O,p10 (-o· como, apodorado le- . 
tanta material. Vtüorado enl.2!l2.776,14 go.l de. D ....... ), haca presente: 
pesetas. " QUe enterad? del, anuncio, para 

Núm. 3:18 P.1-1 

nOSPI(l)AI, MILITAlt DE PALMA 
DE MALI,ORCA 

. Admíte.nse. ofertas >de artículos y ví. 
veres h,asta las once ho·ras de los 
días 11 y 21 d611 actual para el consu, 

rnfn~im~:~ ~~ji:i%d~rr7l:~ción. 
l!mp.orté IJ.l1u.rl1cios a ·prorrateo." 
l~alma ·de MMl01'CIJ., 2; mayo dI> 1004. 

Lote núm. 2.-00.272 proyectiles 'y. la ...... , po·r &1 Slstema de ....... de. ........ 
'i'11.4ll0 kilogramos de. hierro Gr. lanA y de ~os pliegos de .condiciones tócni
zagrana(ias, hie.rro Gr. m~no·, nucleos cas y legales que han de rE!gir en di· 
plomo, hiE!l'ro-plomo. y fundición a.ce· cltO-acto, se compromMe y obliga, 
rada .. alllla-ce-nad·o-s en el Polvorín de e-on sujeción a las cláusulas de- 10,$ 
Chinchilla (Aibo.cata), lOE!. proyectlle!l, cltU:tlos lI!legos, a su mús eXaf,to·cum· 
y en. Paterna, Godella y Cuevll.s Gl lllimitmto, y ,o,fret:tl (JI prec10- >dE! (en 
restante mnteriaJ.. Valorarlo en po- lli'tl'o.) ...... 'Ptlsetas ...... céntimos, por Núm. 31M 
setas 1.904.900,00, tmdn. ...... - . 

P.1J-l 

Lote núm. S.-MUí pl"OIyootfles JI A tu.! efecto se. IlctJm!1'Hu1n.n los si· 
,57.950 ldlogramosde hierro Gr. nH1.tw, ¡.:ui.tmttls d(H.lUm¡¡.nto¡.; (l'tll:\t'l'ttl'flHf: to,do4$ 
111omo núolooll, hiGrro.plomo y fullttt. lo~ q1l0 AIl !J.(JOUllHU1IlU, 'Y (!tlll de,ben ;JlJN(I)A !O(JONOMWO·MIXTA DEL lIOS· 
eL(m at'Cll'O:tlú, o.lmtwtltill.,ltHl "ltI 01 Pol. !,I(JI' ¡Vii ¡.¡lgul¡¡.n'tl':HI): 1'l(l)AlI MUilTAlt Dlll Gl~lWNA 
vodu Ü(~ Batl,cll CVfl1.(\IHlJa), lOH JlYO. L,,·J)o(Juultl·nto NlwlOrLo.l do> 'Identi· 
yÜCt1l0K, y OXl PIl:curlllí, (,Q¡Jwlll1 y C:uo- dad. 
V!l.A (\,1 ma.torlo.1 l'()stan't". Va.lol'll.dO en í/,,-J,'lo<ll':ll.' 110,taria.lcua:rliCl:o el fIrman. 
íWO,lj:tfl,n pesetas. te- SGa un' Apo-a~l.'ad,o legal. . 

¡,oto núl'n. 4.-f¿.008 proyectl1i':ls y 3.':"EscrHul'o. de constituc16n cuando 
15.2iJ{) l{Hogrll.mo,s ihi e,rr o Gr .. mano·, se trate-de mmpresas, COID¡pal1[as 'Ü 
p10mo U11cleo,s, hierl'o-plómo, ba.la.s y SO¡Qieodades. .. 
fundición a,cara,da, almaCéna'dos &n el 4,-Declaraciól1 .de no e,star i:ncurso 
p<olV:orJ:n de RibarJ.''Üja (Valencia), los jl'u la Lery dE: Ill.'c'Ümpati'bili'dad&s, Y ,dé, 

So ndJmlbn.' (In A{;lnl·lnlstraoión haa
to. elo'oc lloras dC?l dla. 20 de.l a.ctual, 
o-!¡;¡.rtas <le o.rtícu10'¡¡· y . vlveres de a,om
pro, diarla, para, el mes de. juUtiO' pró
ximo. 

GElllOna, 2; de ma'Y'9' de, 1964. 

Núm. 325 . P.1-1 
• , ,< 

IMPRENTA DEL «DIARIO OFICI~L DEL MINISTEIlJO DEL EJ:B;RélTO,'. 
Palac!o de Buenavista. Alcalá, 51. Mad:t'id -14., 


